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materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2018.
C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera
(Notificación oor estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artfculo t6 de la Constitución PolÍtica de los
Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO v oECltlO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016; en los artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, asf como en
las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretarfa de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2O'15,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,
fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 2016; artfculos 3', 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 5,9,
15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculos 6 y 7, fracciones V y Vl y tiltimo
párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, de conformidad con el articulo TERCERO Transitorio
del Decreto por el gue se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito
Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2O16; artfculos 1", 3o, primer
párrafo, fracción l, 7e, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 bis, primer párrafo, fracciones XV,
incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92Ier, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl,
XXVI y XXIX del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos
'|44, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código
Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio
exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 07 de septiembrc de 2u-17, siendo las l4:O1 horas, los CC. lris Yolanda Romero Riaño y Olga María
Peña Avendaño, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el puesto
semífijo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Calle Topacio y Calle Jesús María, Colonia Centro, Código
Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y
como se observa en las placas oficiales de la Delegación Cuauhtémoc, que indican Colonia, Delegación y las calles
referidas; con el objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número
CVDO9OO255/17, contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO255/17, de fecha 07 de
septiembre de 2017,girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó
practicar la visita domiciliaria al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, en el domicilio señalado anteriormente, con el objeto o propósito de efectuar la verificación de la legal
estancia, tenencia o importación de las mercancías que se encuentran en su domicilio, establecimiento o local, así
como comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto
directo en materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General de
lmportación, Derecho de Trámite Aduanero y el cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones no arancelarias
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En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del C. propietario, poseedor y/otenedor de las mercancfas de procedencia extraniera, atendiendo la diligencia una persona del sexomasculino, de aproximadamente l8 años de edad, complexión robusta, de altura aproximada de 1.17 metrosde altura, de tez morena clara, oios pegueños color negro, cejas semipobladas, nar¡', aguileña, boca grande y
labios delgados, así como el cabello lacio, corto y negro, quián se negó a proporcionar su nombre y sus datosgenerales, asf como a identificarse con documento oficial alguno y quien manifestó ser tenedor de las mercancías
extrajeras que se encontraron en el domicilio citado. Acto seguido, el personal visitador procedió a identificarse
ante la citada persona con las constancias detalladas en el Acta de Inicio del procedimiento Admin¡strativo ánMateria Aduanera a folio número OO2, quien las examinó cerciorándose que tanto la fotograffa y datosconcordaban fielmente con los que físicamente presentaban. Dicho lo anterior, el personal visitaáor prócedió anotificar la orden de visita domiciliaria número CVDOgOO255/17 de fecha 07 de seitiembre de 2017, haciendo laformal entrega de la misma, asl como un ejemplar de la Carta de Derechos del Contribuyente Auditado, en propia
mano; sin embargo, la citada persona se opuso a la diligencia de notificación de la orden de visita domiciliaria dereferencia negándose a firmar de recibido dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artículo 49, primer párrafo, fracción lll del
Código Fiscal de la Federación y el artículo 15o, de la Ley Aduanera, requirió al compareciente para que designara
dos testigos, y se le apercibió que en caso de negativa o de que los testigos designados no aceptasen á¡cno
cargo, los mismos serían nombrados por el visitador, a lo cual manifestó que no desig-narfa testigos por no contar
con persona alguna para tales efectos, por loque el personal visitador procedió a no,ibrar para tales efectos a los
CC. Ruth Magaly Guevara Ledesma y José Alvarez Peláez, quienes aceptaron dicho cargo.

2.- Posteriormente, los visitadores en compañÍa de la persona antes mencionada y los testigos designados,
efectuaron el recorrido e inspección ocular del puesto semi-fijo visitado, constatandb que el mismo oc-upa un
espacio aproximado de 2 metros cuadrados, y en el cual se encontraron mercancías de origen y procedencia
extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al público en general cons¡stentes en teléfonoscelulares, tableta y reproductores de musica; ahora bien, considerando que-desde el inicio Oe la O¡l¡geni¡a lapersona del sexo masculino, de aproximadamente 18 años de edad, complexión robusta, dá alturaaproximada de 1.77 metros de altura, de tez morena clara, oios pequeños color negro, cejas semipobladas,nariz aguileña, boca grande y labios delgados, así como el cabello-lacio, corto y negro, se opuso a gue sepracticara la visita domiciliaria, negándose a firmar de recibido la orden de visita domiciliaria núm"roCVDO9OO255/7, contenida en el oficio número SFCDMX,/U\F/CEVCE/DPEO/CVDOO2SS/17, de fecha 07 deseptiembre de 2017, el personal visitador procedió a solicitar al compareciente para que exhibiera losdocumentos con los cuales amparara la legal posesión de las mercanclas localizadas en el domicilio visitado,informándole que en caso contrario esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de apremioprevista en el artfculo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federacióh, haciéndole en ese ácto desu conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a continuación: ,Artfculo 40. Lasautoridades fisca/es podrán emplear las medidas de apremio gue se indican a continuación, cuando loscontribuyenfes /os responsab/es solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por
cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente'el siguiente orden: ...1il. practicar
el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación det contribuyente o relponsable sotidario, respectode los actos, so/iotudes de información o requerimientos de documentación dirigidos a ésfos, conforme a loestablecido en el artículo 4O-A de este Código'.",

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, de aproximadamente l8 años de edad, complexiónrobusta, de altura aproximada de 1.77 metros de altura, de tez morena clara, ojos pequeños color negro,
cejas semipobladas, nariz aguileña, boca grande y labios delgados, asf como ei cáuelio lácio, corto y nágro,continuó impidiendo el desarrollo de las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa,
negándose a exhibir los documentos que acrediten la legal estancia, tenencia y/o importación de la mercancía deorigen y procedencia extranjera ubicada en el domicilio señalado en la orden Oá v¡sita Domiciliaria número
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CVDO9OO255/'J7, contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO255/17, de fecha O7 de
septiembre de 2017, motivo por el cual, siendo las 14:28 horas del O7 de septiembre de 2017, se hizo del
conocimiento de persona del sexo masculino, de aproximadamente l8 años de edad, complexión robusta, de
aftura aproximada de 1.77 metros de altura, de tez morena clara, ojos pequeños color negro, cejas
semipobladas, nariz aguileña, boca grande y labios delgados, así como el cabello lacio, corto y negro, que el
personal visitador procederfa a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio
establecida en el artlculo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el
artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del Código Fiscal de la

Federación vigente, que a la letra señala: "Artfculo 4O-A. El aseguramiento precautorio de /os bienes o de la
negociación de los contribuyenfes o /os responsables solidarios, a que se refiere la fracción lll del Artículo 40 de
este Código, así como el levantamiento del mismo, en su caso, se realizará conforme a lo siguienfe; .../. Se
practicará una vez agotadas las medidas de apremio a gue se refieren las fracciones I y ll del artfculo 40 de este
ordenamiento, salvo en los casos sbuientes.' .., b) Cuando las autoridades fisca/es practiquen vrsifas a

contribuyentes con locales, puesfos fijos o semifijos en la vía pública y ésfos no puedan demostrar que se
encuentran inscritos en el registro federal de contribuyentes o, en su caso, no exhiban los comprobantes que
amparen la legal posesíón o propiedad de las mercancfas que enaienen en dichos lugares. ... Ill. El
aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: .,, Tratándose de /as visifas a contribuyentes con locales,
puesfos fijos o semifüos en la vía pública a que se refiere el inciso b) de la fracción / de este artfculo, el
aseguramienüo se practicará soóre /as mercancías que se enajenen en dichos lugares, sin que sea necesario
establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fisca/es presuntos...", iniciando la extracción de
las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el puesto semi-fijo ubicado sobre Calle San
Pablo, entre Calle Topacio y Calle Jesús Marfa, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México, toda vez gue la persona del sexo masculino, de aproximadamente l8 años de
edad, complexión robusta, de altura aproximada de 1.77 metros de altura, de tez morena clara, ojos
pequeños color negro, cejas semipobladas, nariz aguileña, boca grande y labios delgados, así como el
cabello lacio, corto y negro, no exhibió los documentos que acreditaran la legal posesión de la mercancÍa
localizada en el domicilio visitado y en consecuencia impidió el desarrollo de la diligencia, por lo que las mismas
fueron trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de lnteligencia Financiera adscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México ubicado en: Calle
Oriente 233, Nrimero 178, Colonia Agrlcola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta
Ciudad, con el objeto de proceder al levantamiento de su inventario físico y continuar con la instrumentación del
Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere
el artículo 15O de la Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las 14:39 horas del 07 de septiembre de 2017, se
suspendió la citada Acta de Inicio, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se continuara con la diligencia iniciada
al amparo de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO255/17, contenida en el oficio número
SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEOICVDOO255/17, de fecha 07 de septiembre de 2017.

En la Ciudad de México, siendo las l5:O8 horas del 07 de septiembre de 2o17,las CC. lris Yolanda Romero
Riaño y Olga Marla Peña Avendaño, visitadores adscritos a esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Ciudad de México, en compañía de
las testigos, se constituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle Oriente 233, Número
178, Colonia Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad, a efecto de
continuar con la verificación física y documental de la mercancía de origen y procedencia extranjera sujeta a la
presente revisión.

Acto seguido, siendo las l5f2 horas del 07 de septiembre de 2Q17, y toda vez que la persona del sexo
masculino, de aproximadamente 18 años de edad, complexión robusta, de altura aproximada de 1.77 metros
de altura, de tez morena clara, oios pequeños color negro, cejas semipobladas, nar¡z aguileña, boca grande y
labios delgados, asl como el cabello lacio, corto y negro, hasta ese momento no se apersonó en las
instalaciones de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, los visitadores en compañla de
las testigos, procedieron levantar el inventario físico de las mercancías de origen y procedencia extranjera que se
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localizaron en el puesto semi-fijo ubicado en calle San Pablo, Entre calle Topacio y calle Jesús Marfa, coloniacentro, código Postal 06010, Delegación cuauhtémoc, Ciudad de México, mismJs que se relacionan como seindica a cóntinuación, easo t]nico: 19 piezas de teléfono celular, reproductor Mp3 y tableta, usados, variasmarcas, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; procediéndose en el acto atlevantamiento del inventario físico de las mercancías, mismo que se detalla enelActa de lnicio de procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre de 2017, a folio 006.

3.- En virtud de que la persona del sexo masculino, de aproximadamente 18 años de edad, complexiónrobusta, de altura aproximada de 1.77 metros de altura, de tez morena clara, ojos pequeños color negro,
cejas semipobladas, nariz aguileña, boca grande y labios delgados, asl como ei cáuelio lácio, corto y negro,
se negó en todo momento a presentar al personal visitador la documentación con la que pretendiera arñparar lalegaf importación, estanciay/o tenencia de las mercancías de origen y procedencia extranjera, y toda vei que elcompareciente, no se apersonó en las instalaciones que ocupa el Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiüa deVerificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la
Ciudad de México, para dar continuidad a la verificación de la mercancfa de origen y procedencia extranjera, y noexistió persona alguna que exhibiera documentación con la que se pretendiéra árpar"r la legal imjortáción,posesión y/o tenencia en el pafs de las mercancfas de origen y procedencia extranjera bntes detallada, fue motivopor el cual no existió valoración alguna toda vez que el compareciente no se apersonó y no aportó
documentación en las instalaciones que ocupa esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior,a efecto de dar seguimiento al desarrollo de la presente diligenéia, razón por la cual no se acreditó la legalimportación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancfas de procedencia extranjera contenidas en el CasotJnico del rubro del inventario físico del Procedimiento Administrativo de 07 de septiembre de 2OlZ,incumpliendo
con lo dispuesto en el artfculo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Áduanera, que señala: ,,Artículo
146' La tenencia, transporte o maneio de mercancfas de procedencia extrañjera, a excepción de /as de usopersonal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los slguienfei documentos: l. Documentación
aduanera gue acredite su legal importación, o bien, los documentos etectrónrcos o digitates, gue de acierdo
a /as drsposr'ciones /ega/es apticabtes y las reglas que alefecto emita et Servicio de Administnción Tributaria,acrediten su legal tenencia, transporte o maneio... tl. Nota de Venta expedida por autoridad fiscat federal oinstitución autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega Ae ias mercancfas por parte de taSecretarfa. lll. Factura expedida por empresario establecido e inicrito en el negrrbá É;¿.;"í- á;Contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscat digítat, los que deberán reunir tos re-quisitos que s;eñateel Códiso Fiscal de la Federación."; irregularidad gue se consideró infracción en términos de la Ley Ádr"n"r" y
se presumió cometida la infracción señalada en el artfculo 179, de la Ley Aduanera, que señala: -...Las sanciones
estaó/ecrdas por el artículo 178, se aplicarán a guien enaiene, comercie, adquierá o tenga en su poder por
cualquier titulo mercancfas extranieras, srn comprobar su legal estanci'a ei et pafs... i. s¡n perjuicio Je las
demás infracciones que resultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que loshechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artfculo 151, frimerpárrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: -Las autoridades aduaneras procederán al embargoprecautorio de las mercancfas y de los medios en que se transporten, en los siguientes casos.. ... ttt.- Cuandono .se acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las márcancÍas se sornetle ron a lostrámites previstos en esta Ley para su introducción al tenitorio nacional o para su internación de Ia franja oregión fronteriza al resto del pafs y cuando no se acredite su tegal estancrb o tenencia...", en virtud de que lapersona del sexo masculino, de aproximadamente 18 años de edad, complexión robusta, de jltura
aproximada de'|'77 metros de altura, de tez morena clara, ojos pequeños color negro, cejas semipobladas,nariz aguileña, boca grande y labios delgados, asf como el cabello lacio, corto y nógro, no acreditó
documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el pals de la mercáncla de procedencia extranjera
contenidas en el Caso t]nico del inventario flsico de la citada Acta de lnicio de procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre de 2O17, sin perjuicio de las demás que resultaran de conformidad
con la Ley Aduanera.
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4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único, localizadas en el puesto semi-fijo
ubicado en Calle San Pablo, Entre Calle Topacio y Calle Jesrls María, Colonia Centro, Código Postal 06010,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, no contaba con la documentación que acreditara la legal
importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio nacional, con fundamento en los artículos 60, 144
primer párrafo, fracción X, 151 primer párrafo, fracciones lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo
precautorio de las mercanclas señaladas en el Caso unico.

5.- Oue con fecha 08 de septiembre de2017, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados al

C. propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, respecto del Acta de lnicio
del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre de 2Q17, en virtud de que

desapareció y se opuso a la diligencia de notificación, por lo que se le tuvo por legalmente notificado el 13 de
octubre de2017, es decir, el décimo sexto día siguiente al día en que se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha O7 de septiembre de 2Q17, en los estrados de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la SecretarÍa de Finanzas
de la Ciudad de México, habiendo transcurrido el perfodo comprendido entre el día 1l de septiembre de 2017 y

feneció el 13 de octubre de 2017, de conformidad con el artículo'150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera
y en los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; de lo anterior, para el

computo de los quince días se contaron los dfas 11, '12, 13, 14, 15 y 18 de septiembre de 2017, así como los días 02,
03, 04, 05, 06, 09,10, 11'y12 de octubre de2017, por ser hábiles, descontándose los días 16,17,23,24 y 3O de
septiembre de 2C17, asf como los dfas Ol, 07 y O8 de octubre de 2Q17, por ser inhábiles, de conformidad con el

artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por

disposición expresa del artfculo le de la Ley Aduanera, tomándose en cuenta las publicaciones 160 y 162 de fechas
21y 25 de septiembre de 20"17, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México que declararon inhábiles los

dfas 19, 2c.,21,22,25,26,27,28y 29 de septiembre de 2017;y a fin de que conforme al artículo 155 de la Ley
Aduanera manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara
pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de 1O dfas hábiles, contados a partir del dla siguiente a aquél en que

surtiera efectos la notificación del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, ante esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, ubicada en calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola
Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad, En lo que se refiere al plazo para ofrecer
pruebas y alegatos se contaron los dfas los días 17,18,19,20.,23,24,25,26,27,30 y 31 de octubre de2O"l7 por

ser hábiles y descontándose los dfas los días 21, 22, 28 y 29 de octubre de 2017, por ser inhábiles, en términos
del artículo 155 de la Ley Aduanera y del artículo 12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado de manera
supletoria a la Materia Aduanera por disposición expresa del artfculo 1 de la Ley Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SFCDMVUIF/CEVCE/183O/2O17, de fecha 18 de septiembre de 20'17, esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Margarita de Jesús Meléndez Bravo, como Perito
Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria
practicada el día 07 de septiembre de 2017, al amparo de la orden número CVDO9OO255A7, de fecha 07 de
septiembre de 2017; y mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/DPV25U2O'17, de fecha 18 de septiembre de
2017,la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior,
solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancfa de origen y procedencia
extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO255/'17 de
fecha 07 de septiembre de2017, contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CWCE/DPEOICVDOO255fi7.

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera de
las mercancías, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no oresentó oruebas o formuló
aleqato alsuno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer mediante el Acta de
Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre de 2017, precluyendo su
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8.- Que mediante oficio nrlmero SFCDMX/vlF/cevce/247o/2o17, de fecha 22 de noviembre de 2017, estaCoordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad Oe tÁtetigencia Financiera de taSecretarfa de Finanzas de la ciudad de México, designó al c. Arturo Pérez Dávila en sustitución de la c. Margaritade Jesús Meléndez Bravo, como Perito Dictaminádor, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,derivado de la visita domiciliaria practicada el día 07 de septiembre de 2oli,.l árp.ro de la orden númeroCVDO9OO255rt7, de fecha 07 de septiembre de2017.

9'- Con fecha ol de noviembre de 2017, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exteriordependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, emitió elAcuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduaneranúmero CpAO9OOO247/11, contenido en et oficio SFCDMX/U|F/CEVCV2lAAtiOii, el cuat se dio a conocermediante oficio SFCDMX/ulFlcEVcE/2169/2o12 de fecha oi de noviembre de 2o1i, tegatmente notificado por
estrados el27 de noviembre de2017, conforme a los artículos 134, primer párrafo, fiacción lll y l39 del CódigoFiscal de la Federación y artfculo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera. 

'

1O.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|FICEVCE /Snp/SOZ/ZOl7, de fecha 05 de diciembre de 2017, taSubdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Ciasificación Arancelaria y Valor en Aduana de laMercancía, a la referida Dirección de procedimientos Legales.

l1'- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin alprocedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 1ss de la Ley Aduanera viéente almomento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

"ArtÍculo 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranjera cuyalegal estancia en el pals no se acredite, los visitadores procederán a ereiiuar el embargo piecautorio
en /os casos prev¡stos en el artículo 1,51 y cumptiendo con las formalidades a que se refiere el artfcutol5o de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará tas yeces de acta final en ta parte dela vls¡taque se relaciona con los impuestos al comercio exter¡or y /as cuofas compensatarias de las
mercancías embargadas. En esfe supuestq el visitado contará con un plazo de diez días,rgri"rrt"" 

"aquél en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar ta tegatesfancia en-ál"S A"las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas aentró de esfe plazo. Etófrec¡m¡ento,- d;s;h;áo y
ualoración de las pruebas se hará de conformidad con los artfcutos 123 y l3o det Código Fiscal áe aFederación. Desaáogadas las pruebas se dictará la resolución detárminando, en su caso, /as
contr¡buciones y cuotas compensator¡as omitidas e imponiendo /as sancrbnes que procedai, enun plazo que no excederá de cuatro rDeses contados a partir det dfa siou¡ente á aquéi ái áiá seencuentre debidamente inteorado el exoediente. se entiende que et expedienté ie-illlentra
debidamente ¡ntegrado cuando hayan vencido los plazos para la piesentación de fodos /os escz'fosde pruebas y alegatos o' en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir taresolución haya llevado a cabo las diligencias necesa¿bs para el desahogo de las pruebas ofreciaaspor los promoventes' De no emitirse la resolución definitiva en el términi de referencia, quedarán sin
efecfo.s las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

Fn /os casos de visita domicitiaria, no serán aplicabtes tas disposiciones de los artfculos lS2 y lS3 de
esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el arilculo 155, de la Ley de la materia, se contará apartir del dfa siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integradb el expeiiente, y una vez que hayanvencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de confoimidad con el plazo
establecido en el artfculo 15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridadencargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diiigencias necesarias para el desahogo áe las pruebas
ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos ócupa tenemos que él C. propietario,
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tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio
de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el dfa 13 de octubre de 2u^17, en términos del artículo 15O,

párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artlculo primero de la Ley
Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el que
se actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritos
de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente administrativo en que se actúa y toda
vez que el C. Propietar¡o, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, se tuvo por
legalmente notificado del Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el día 13

de octubre de 2017, surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y como lo establece el artículo
135 del Código Fiscal de la Federación; de lo anterior, para el computo de los quince dfas se contaron los días 11,

12,13,14, 15 y 18 de septiembre de 2o.17,asl como los días O2, 03, 04, 05, 06, 09, 10, 11 y 12 de octubre de
2017 , por ser hábiles, descontándose los dfas 16, 17 , 23, 24 y 30 de septiembre de 2017, asf como los días 01, 07
y 08 de octubre de2Q17, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación
vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artfculo'ls de la Ley Aduanera,
tomándose en cuenta las publicaciones 160 y '162 de fechas 21 y 25 de septiembre de 2017, publicadas en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México que declararon inhábiles los días 19,20, 21,22,25, 26, 27, 28 y 29 de
septiembre de2o17; y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en el cual se contaron los
días 17, 18, 19, 20,23,24,25,26,27, y 30 de octubre de 2017 por ser hábiles y descontándose los días 21, 22,28
y 29 de octubre de2u.17, por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación
vigente, en términos del artfculo 155 de la Ley Aduanera vigente, aplicado supletoriamente en Materia Aduanera
por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera; asimismo, por lo que toda vez que el dfa 30 de octubre
de 2017, fue el último día para la presentación de pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo para la
presentación de pruebas y alegatos el día hábil siguiente, es decir el dfa 3l de octubre de2017, fecha en la que
esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente, declaró integrado
el expediente administrativo en materia aduanera que se resuelve, precepto que a la letra señala: "Artículo 155 ...

Se enfi'ende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando havan vencido los olazos para la
presentación de todos los escritos de oruebas v aleoatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad
encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarbs para el desahogo de /as pruebas
ofrecidas por los promoventes.'". Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento administrativo en
que se actúa corre a partir del dfa siguiente al que se tuvo por debidamente integrado el expediente, es decir del
Ol de noviembre de 2Q17 al Ol de marzo de 2018, tal y como lo establece para tal efecto el supracitado artículo
155 de la Ley Aduanera, en su parte conducente que a la letra señala: "Artfculol55,... Desahogadas /aspruebasse
dictará la resolución determinando, en su caso, las contribuciones y cuofas compensatorias omitidas e imponiendo
/as sanciones que procedan, en un olazo We no excederá de cuatro meses contados a partif del dfa siquiente
a aouél en oue se encuentre debidamente inteorado el exoediente...'.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos de
los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación de aplicación
supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se desprende lo
siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de origen y
procedencia extranjera en el pafs, localizada en el local comercial citado, Caso tlnico: 19 piezas de teléfono celular,
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reproductor MP3 y tableta, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelq de origen y procedencia
extranjera, toda vez que no se presentó la documentación que acreá¡tara la legai estancia o tenencia de lamercancfa de origen y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la tey Aduanera, esta autoridad
levantó el Acta de Inicio de Procedimiento Admin¡strativo en Materia Aduanera ¿e reóha de 07 de septiembre de2OlT,legalmente notificada por estrados el13 de octubre de2017,al C. propietario, poseedory/otenedoráe bsmercancías de procedencia extranjera, de conformidad con el artfculo lsd, pánafo tercero y cuarto de la Ley
Aduanera y en los artícu.los 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal ie la Federación; tod" ue= que el C.Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera desapareció y se opuso a la diligencia
de notificación delacta de inicio referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, el plazo legal de 1o días hábiles, contados a partir del dfa hábil siguiente a aquél en que surtió efectosla notificación de la citada Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Mater¡a Aduanera, para que
expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes
ante esta Autoridad; sin embargo, no fue oresentada orueba o aleoato álouño. tendientes a deivirtuar lasirregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del procedimiento Administrativo enMateria Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo288, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria err materia aduañera por disposición
expresa del artfculo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo S del Códijo Fiscal
de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Asf mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en los
artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archiüo y en el área de ,"""p"üñde esta dependencia y no localizó oromoción alouna oresentada por el interesado; por lo que, al preclúír suderecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente nesolución Administrativa, con los elementos deconvicción que integran el expediente en que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C. prop¡etar¡o,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera en el Caso tlnilo: tg piezas de teléfono celular,reproductor MP3 y tableta, usados, varias marcas, varios modelos y s¡n modelo, de origen y procedenc¡a
extranjera; dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera gue nos ocupa, ya que al ser elpropietario, poseedor y/o tenedor de la mercancla de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y alnÓ presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidadés respecto de la mercancfa del
Caso Unico, se le tiene como Responsable Directo, en términos del artfculo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I
de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

"Arttculo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las
regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulaciónát comerc¡o extir¡ói Aspersonas que introduzcan mercanclas al territorio nacional o las extraigan del mismó, incluyendo lasque estén baio algún programa de devolución o d¡fer¡miento de arancÁles en /os casos prévistos en
los artfculos 63-A, lO8, fracción ilt y llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario, que la ¡ntroducción at territorio nac¡onal o ta extracc¡ón det
m¡smo de mercancfas, se realiza por:

El propietario o el tenedor de las mercancias.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a deterrninar las obligaciones que incumplió el C. propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, embargada inventariada en el Caso ün¡co, y
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responsable directo, considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación
arancelaria y valor en aduana de la mercancfa de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa,
emitido por el C. Arturo Pérez Dávila, en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de
Procedimientos Legales por oficio SFCDMX/U|F/CEVCE/SRF/3O2/2O17, de fecha 05 de diciembre de 2017, y
teniendo a la vista las mercancías de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación
Arancelaria y de Valor en Aduana de la mercancía correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera número: CPAO9OO247/17, en los siguientes términos:

Cabe aclarar que se hallaron diferencias entre las características físicas de las mercancías con respecto a la
información contenida en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera por lo que se corrigieron algunos campos del inventario en cuestión. Tales modificaciones se
enlistan a continuación:

Caso. unico

Campo "S¡N CAMPO", Se sust¡tuye por "Norma Oficial Mexicana", aplicable:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales 1 y 6; reglas le, 2e, 3! de las
complementarias, todas ellas contenidas en el artículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2OO7,y
sus posteriores modificaciones.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, podemos enlistar las mercaderías a clasificar de la siguiente manera:

1.- Máquinas y qparEtqs de prgqesqmiento de datos.

'1.J. Tabletas electrónicas.

2.- Aparatos eléctricos v e-le,c.trónicos.

2.1. Teléfonos celulares.
2.2. Reproductores de MP3.

ll.- Clasificac¡ón Arancelaria para el caso único

- Clas¡f¡cac¡ón arancelaria
Nivel Capítulo

l.- I4áquinas y aparatos.de. p.rocesamientg de datqs.
'1.1. Tabletas ef ectrónicas. i
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el artículo 2, fracción de la Ley de los lmpuestos Generales de

¡s. oe acuerdo con las Realas siouientes". considerando que las mercancíasi
máouinas v aparatos de orocesamiento de datos,,el caóítulo g4 -Reacfores

nucleares' calderat máquinas, aparatos y arteractos mÁcánülñrtes de esfas m¿qiliis oaparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales Oe tmportáción y de Exportac¡ón, orientala ubicación de la mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales delmportación y de Exportación con texto:

Las Consideraciones Generales del Capítulo 84, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance Generalestructura del capÍtulo enuncian:

'Salvo lo dispuesto en las Consideraciones generales de /a Secc ión XVt, este Capítuto
comprende el coniunto de máquinas, aparatos, artefacto.s y sus partes que no esfén
comprendidos más especificamente en et capítuto g5...

Se frafa generalmente de máquinas y aparatos mecánicos. Sin embargo, el Capítulo no
comprende fodas las máquinas y todos los aparatos de esfa clase, ya qie atgunos de e//os
están específicamente comprendidos en el Capítulo 85, principaímente tos aparatos deuso doméstico, etc, Por otra parte, además de /os aparatos mecánicos propiamente
dichos, este Capltulo comprende cl'erfos aparatos y artefactos no mecánicos, fales como
las calderas y sus aparatos auxiliares, los aparatos para fittran etc.
Por regla general, los aparatos e/éctricos se c/asifi'can en el Capítulo gS. .s/n embargo, las
máquinas y aparatos de la clase de los comprendido.s en esfe Capítuto permanecen en é1,incluso si son eléctricos, si se trafa principalmente, de:
l) Máquinas o aparatos que utilizan la etectricidad como fuerza motriz.
2) Máquinas o aparafos que se ca/ientan eléctricamente, tales como las catderas eléctricaspara calefacción central de la partida 84,03, los aparatos de la partida g4.lg, /as
calandrias, /as cubas de lavado, de btanqueo o similares gue se utilizan en la industria
textil, las prensag etc., equipadas con elementos eléctricos de calentamiento.

3) Máquinas o aparafos de funcionamiento electromagnético (por ejemplo, vátvulas
electromagnéticas) o, a fortiori, si tienen simples dispositivos eiectromagnéticos, tatescomo las grúas con dispositivos elevadores electromiagnéticos, los tornls con mandril
electromagnético, los telares con paratramas o paraurdimbres electromagnéticos, etc,4) Máquinas o aparatos de funcionamiento electrónico (por ejempló, calculadoras ym4¡,¡r¡-^ Á-'- ¿--¿- o con simples dispositivos
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fotoetéctricos o electrónicos, tales como los laminadores con dispositivos de control de
cétula fotoeléctrica o las máquinas herramienta con dispositivos electrónicos de control.."'

- Clasificac¡ón arancelar¡a -
Nivel Partida

1.1. Tabletas electrónicas.

Asociando la descripción de las mercancías en estudio "tabletas electrónicas", con el título de la

partida 84.71. 'Máquinas automátícas para tratamiento o procesamiento de dafos y sus unidades;'lectores 
magnéticos u ópticos, máquinas para registro de dafos sobre soporte en forma

codificada y máquinas para tratamiento o procesamiento de esüos datos, no expresados ni
comprendidos en otra parteo, esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma

ilustrativa:

Partida 84.71.

támiento o procesa miento de dafos y sus
unidades; lectores magnéficos u ópticos, máguinas para registro de dafos
sobre soporte en forma codificada y máquinas para tratamiento o
procesamiento de esfos datos, no expresados n¡ comprendidos en otra
Parte."

Subpa rtida 8471.50.

t'Un¡dades & ww, excepto /as de /as subpartidas 8471.41 u 8471.49,
aunque incluyan en la misma envoltura uno o dos de los trpos siguienfes de
unidades: unidad de memoria, unidad de entrada y unidad de salida."

Fracción 9471.50.o1

-excepto /as de /as subpartidas 8471.41 u 8471.49,

aunque incluyan en la misma envoltura uno o dos de /os fipos siguienfes de
unidades: unidad de memoria, unidad de entrada y unidad de salida."

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley,

que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa
de la partida 84.71. aplicable a la mercancía en cuestión cita:

-1.- MAQIJINAS AUTOMATICAS PARA TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DE
DATOS YSUS UNIDADES.
El tratamiento o procesamiento de datos conslsfe en maneiar dafos de cualquier clase
de acuerdo con procesos lógicos preestablecidos para uno o varios fines determinados,
Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos son máquinas
capaces de proporcionar mediante operaciones lógicas /rgladas unas a ofras, que se

suceden en un orden predeterminado (programa), informaciones directamente
utitizables o suscepfibles de servir ellas mismas, en determinados casos, como dafos
para otras operaciones de tratamiento de información,
Esta partida comprende estas máquinas cuando /as secuencias lógicas de /as

operaciones pueden modificarse según los trabajos que hay que realizar y en las que

las operaciones se pueden realizar automáticamente, es decir, sin ninguna intervención
del operador durante todo el transcurso del tratamiento.
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pero pueden igualmente emplear ofras
efc. Algunas incluso combinan varias de

utilizan esencialmente seña/es electrónicas,
tecnologias: neumáticas, hidráulicas, ópticas,
esfas tecnologías.
Se presenfan, bien en forma de bloques unitarios que reúnen en una misma envuetta(gabinete, carcasa) fodos /os elementos necesarios para el tratamiento oprocesamiento de dafo.E o bien en forma de conjunto.s o srbtemas compues tos de unnúmero variable de unidades drbfinfas.
Esfa partida comprende también /as unidades constitutivas de /os srsfemas
automáticos cifados anteriormenfe, si se presentan aisladamente.
Sin embargo, no se clasifican en esfa partida tas máquinas, instrumentos y aparatos que
incorporen una máquina automática para tratamiento o procesamiento de dafos o que
trabaien en relación con tal máquina y realicen una función propia. Fsfas mág uinas,
instrumentos y aparatos se c/asffi'ca n en la partida correspondiente a esfa función o, ensu defecto, en una partida residual (véase el apartado E de /as Consideraciones
Generales de este Capítulo).

A.- MAQUINAS AUTOMATICAS PARA TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DE
DATOS.
Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos de la presentepartida, deben cumplir simultáneamente las condiciones citadas en la Nota S il ae
este Capítulo, Es decir, deben ser capaces de..
l) Almacenar el programa o los programas de tratamiento o proceso y, por lo menos,
/os dafos inmediatamente necesarios para la ejecución de ese o de esoi p,rogrr^"s;
2) Ser libremente programadas de acuerdo con las necesidades del usuario;
3) Realizar cálculos aritméticos especificados por el usuario; y
4) Ejecutan sin intervención humana, un programa de tratamiento o proceso en el que
puedan, por decisión lógica, modificar la ejecución durante eltratamiento.
Así las máquinas que sólo funcionan con programas fijos, por ejemplo, programas que
no pueden modificarse por el Ltsuario, se excluyen, a.Jnque el usuario'pulAa escoger
entre varios de esfos programas fijos.
Esfas máguinas, disponen de capacidad de atmacenamiento y de unos programas
almacenados que pueden cambiarse según el trabajo que efectúen.
Las máquinas para tratamiento o procesamiento de dafos de esfe tipo tratan oprocesan dafos en forma codificada. tJn código consiste en un conjunto finito decaracteres (código binario, código estandarizado de seis impulsos de ia organización
lnternacional de Normalización (lSO), etc.),
Normalmenfe /os dafos se introducen automáticamente mediante soporfes tales comocrnfas magnéticas, o por lectura directa de documentos originales, etc. pueden
introducirse también manualmente por medio de tecladoi, o proporcionarse
directamente a través de ciertos instrumentos (por ejemptq de medida).
Los dafos introducidos se convierten por las unidades de entrada en seña/es que
pueden ser utilizadas por la máquina, y guardadas en /as unidades de almacenamiento,
Parte de /os dafos y del programa o programas pueden guardarse temporalmente en
unidades de almacenamiento auxiliares, como las que utitizan drscos magnético.t crntas
magnéticas, etc. Pero esfas máquinas para tratamiento o procesamiento de dafos
deben tener una memoria principatque sea directamente accesib/e para la ejecución de
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un programa determinado y cuya capacidad sea por lo menos suficiente para
almacenar esas parfes del programa de tratamiento o proceso y de traducción y los
datos inmediatamente necesarios para la ejecución del tratamiento o proceso en curso,
Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos pueden
comprender en la misma envoltura, la unidad central de proceso, una unidad de
entrada (por ejemplo, un teclado o un escáner) y una unidad de salida (por ejemplo,
una unidad de visualización), o pueden consistir en varias unidades separadas
interconecfadas. En el último caso, /as unidades forman un "sistema" cuando
comprende, por lo menos, la unidad central de proceso, una unidad de entrada y una
unidad de salida (véase la Nota I de subpartida de este Capítulo). La interconexión
puede hacerse a través de cables o de forma inalámbrica.
Un sistema automático completo para tratamiento o procesamiento de datos debe
comprender, almenos:
l) Una unidad central de proceso que generalmente incorpora la memoria principal,
los elementos aritméticos y lógicos y /os elementos de control; en algunos casos, s/n
embargo, esfos e/ementos pueden estar en la forma de unidades separadas.
2) Una unidad de entrada que recibe datos y los convierte en seña/es que pueden ser
tratadas o procesadas por la máquina.
3) Una unidad de salida que convierte las se¡6a/es proporcionadas por la máquina en
una forma inteligible (textos impresos, gráficos, presentaciones, etc.) o en datos
codificados para otros usos (frafamiento o procesamiento, control, etc.).
Dos de estas unidades (por ejemplo, unidades de entrada y de salida) pueden
combinarse en una sola unidad.
Las maquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos que se
presenten en forma de sisfemas quedan clasificadas en esfa partida, aun cuando una o
más de sus unidades pudieran clasificarse en alguna otra parte de la nomenclatura
cuando se presenten separadamente (véase el apartado B siguiente Unidades
presentadas a i sl ada mente).
Esfos srsfemas pueden incluir unidades de entrada o salida remotas en forma de
terminales de dafos.
Esfos srsfemas también pueden incluir unidades periféricas, distrnfas de /as de entrada
o salida, para aumentar la capacidad del sistema, por ejemplo, ampliando una o más de
las funciones de la unidad central (véase el apartado B siguiente). Se rnserfan esfas
unidades entre las de entrada o de salida (al comienzo y final del sistema), aunque las
unidades de adaptación y de conversión (adaptadores de canales y convertidores de
seña/es) pueden conectarse a yeces, anfes de la unidad de entrada o después de la
unidad de salida.
Las máquinas automáticas y los srbfemas para tratamiento o procesamiento de dafos
tienen numerosas aplicaciones principalmente en la industria, el comercio, la
investigación cientifica o las administraciones pública o privada, (Véase el apartado E
de la Nota Explicativa de las Consideraciones Generales, de este Capítulo respecto a la
clasificación de máquinas que incorporan o trabajan con una máquina automática para
tratamiento o procesamiento de dafos y realizan una función propia (Nota 5 F) de esfe
Capitulo)).
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De conformidad con lo establecido en la Notas 5 D) y 5 E) de este Capítulo, estapartida también comprende las unidades constitutivas de sisfemas automáticos para
tratamiento o procesamiento de datos presentados aisladamente. Estas pueden
presentarse en forma de unidades con su propia envolvente o como unidades sin
envolvente diseñadas para insertarse en una máquina (por ejemplo, en la tarjeta
principal de la unidad central de proceso). Las unidades constitutivas están definidas
en el apartado A anterior y en los párrafos siguientes, cono parfes de un sisfema
completo.
Un aparato s<í/o se clasificará en esta partida como una unidad de un slstema
automático de tratamiento o procesamiento de dafos si;
a) Realiza una función de tratamiento o procesamiento de datos;
b) Reúne las siguientes cohdic¡ones esfipu/adas en ta Nota S C) de este Capftulo,
i) es del tipo de los utilizados exclusiva o principalmente en un sistema automático de
tratamiento o procesamiento de dafos
ii) puede conecfarse a la máquina automática para el tratamiento o procesamiento de
dafos, bien de forma directa, o bien a través de otra u otras unidades, y
iii) Es capaz de recibir o entregar dafos en una forma (códigos o seña/es) que pueda
ser utilizada por elsrsfema.
c) no está excluido por lo dispuesfo en /as Notas 5 D) y 5 E) de este mismo Capitulo.
De acuerdo con la Nota 5 C) de este Capítulo, los teclados, dispositivos de eitrada por
coordenadas x'y y las unidades de almacenamiento de datos por disco que cumplan las
condiciones estab/ecrdas en /os apartados b) ¡¡) y b) ¡¡i) anteriores, se clasificarán
siempre como unidades de slsfemas de tratamiento o procesamiento de dafos.
Si la unidad realiza una función específica distinta det tratamiento o procesamiento de
datos, se clasificará según la partida que corresponda a tal función, en una partida
residual (véase la Nota 5 E) del presente Capftuto). Si un aparatto no reúne las
condiciones crtadas en la Nota S C) de este Capítulo, o no realiza una función de
tratamiento o procesamiento de dafos, se c/asffi'ca rá de acuerdo a sus caracte risticaspor aplicación de Regla General número l, y si es necesario en combinación con la
Regla General número 3 a).
Además, no se consideran del tipo utilizado exclusiva o principalmente en /os srstemas
automáticos para tratamiento o procesamiento de datos, aparatos tales como tos
instrumentos de medida o control a los que se han añadido dispositivos (por ejemplo,
convertidores de seña/es) que permiten conectarlos directamente a una máquina
automática para tratamiento o procesamiento de dafos. Fstos aparatos se clasifican en
su propia partida.
Aparte de las unidades centrales de proceso y de las unidades de entrada o de salida,
se pueden citar como ejemplos de otras unidades:
L Las unidades suplementarias de almacenamiento externas a la unidad central de
proceso (de tarietas magnéticas, de drscos magnéticos u ópticos, los autocargadores y
los módulos de almacenamiento de cintas y de disco.s ópficos (a yeces denominados
'optica I disk jukeboxes,'), etc.).
Este grupo también comprende dispositivos suplementarios de almacenamiento de
dafos (unidades de memoria con formato específico) gue se instalan dentro o fuera de
máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos. Estas unidades sepueden presentar en forma de lectores de drscos o de cintas.
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2. Las unidades destinadas a aumentar la capacidad de proceso de la unidad
central (por ejemplo, unidades aritméticas de punto flotante).
3. Las unidades de control y adaptación, tales como las que realizan la interconexión
de la unidad central con otras máquinas para tratamiento o procesamiento de dafos
(por ejemplo, puertos USB).
Sin embargo, se excluyen las unidades de control y adaptación para comunicación en
una red, alámbrica o inalámbrica, tales como redes de area local (LAN) o extendida
(WAN) (partida 85.17).
4. Las unidades de conversión de seña/es que permiten que, a la entrada, una señal
externa sea comprensible por una máquina para tratamiento o procesamiento de
datos, mientras que a la salida, convierten /as seña/es tratadas o procesadas en seña/es
utilizables por el medio externo.
5. Los dispositivos de entrada por coordenadas x-y, gue son unidades que permiten
introducir dafos relativos a posiciones en una máquina automática para el tratamiento
o procesamiento de dafos.
Esfos dispositivos incluyen el ratón, el lápiz óptico, la palanca de control 1oystick), la
bola de control (track ball) y la pantalla táctil, Su característica común es que la
introducción de datos consisfe e¿ o se interpreta, como una indicación relativa a la
posición o un punto fijo. Se utilizan generalmente para controlar la posición del cursor
sobre la pantalla de la unidad de visualización como alternativa o complemento de las
fec/as de movimiento del cursor del teclado.
Fsfa cafegoría también comprende /as tabletas gráficas que son dispositivos de
entrada por coordenadas X - Y, que permiten recoger y reconocer las coordenadas de
una curva, o de cualquier otra figura geométrica. Fsfos aparatos se componen
generalmente de un tablero rectangular con la superficie sensrb/e, un puntero o lápiz
para hacer dibujos y una lente unida a un brazo, que permite introducir /os dafos.
También se incluyen los digitalizadores con funciones similares a /as de /as tabletas
gráficas. Sin embargo, mientras que las tabletas gráficas se utilizan para crear gráficos
y dibujos originales, para la selección de una aplicación en el menú y para el control de
objetos en pantalla, los digitalizadores generalmenfe se utilizan para recoger dibujos
que sólo están en papel. Los drspositivos de puntero de /os digitalizadores pueden
tener cualquier forma, siempre y cuando sean lo suficientemente pequeños como para
poder sosfener/os en la mano y desplazarlos sobre la zona sensib/e (activa) del
digitalizador. Elcursor de cruz es la forma más común.

II. . LECTORES MAGNETICOS U OPTICOS, MAQUINAS PARA REG/STRO DE DATOS
SOBRE SOPORTE EN FORMA CODIFICADA Y MAQUINAS PARA TRATAMIENTO O
PROCESAMIENTO DE DICHA INFORMACION NO EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS
EN OTRA PARTE.
Este grupo comprende un conjunto de máquinas de las que muchas son de
funcionamiento electromagnético o electrónico, generalmente complementarias unas
de otras y que se utilizan frecuentemente en forma de conjuntos mecanográficos para
la elaboración de esfadisfrcaq, la realización de operaciones contables u otros trabajos.
Están comprendidos aqui los lectores magnéticos u ópticos, las máquinas que registran
dafos sobre soporte en forma codificada y las que tratan esta información, decodifican
los resultadosylos presentan en forma legible.
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Este grupo comprende las máquinas que no están expresadas ni comprendidas en otraparte; se excluyen, por tanto, principalmente:
a) fas máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos desc¿tas en
el apartado I anterion distintas de tos lectores de código de barras,
b) Las máquinas de escribir automáticas y /as máquinas para tratamiento de fextos(partida 84.69),
c) Las calculadoras, máquinas de confa bilidad y cajas registradoras de la partida
84.70, de /as que se distinguen por el hecho de que no llevan dispositivo mainual de
entrada, y se /es proporcionan los datos exclusivamente en forma codificada (cinta
mag nética, dl'scos, CD-RO M, etc.).

A. - LECTORES MAGNETICOS U OPTTCOS
Los lectores ma gnéticos a óptico.s son aparafos
en forma apropiada y los transforman en señales
/as máqurnas para grabar sobre soporte o para
cod¡ficada,
1) Lectores magnét¡co.s. En este tipo de aparatos, los caracteres, impresos con unatrnfa especial magnétl'ca se transforman después de magnetizarlos en impulsos
eléctricos en una cabeza de lectura magnética. A continuación se identifican por
comparación con /os datos registrados en las memorias del aparato, o bien, con
referencia a un código numérico generalmente binario.
2) Lectores dptrcos. Este t¡po de lectores no exige, como el precedente, el uso de tinta
especial, Los caracteres /os leen directañente una serie de célutas fotoeléctricas y /os
traducen a un código binario.
Este grupo también incluye a /os lectores de código de barras. Estas máquinasgeneralmente empleah dispositivos semiconductores fofosensibles (por ejemplo,diodos láser), y se utilizan coniuntamente con una máquina auiomática para
tratamiento o procesamiento de datos corno unidades de entrada, o con otras
máquinas, por eienplo, cal'as registradoras, Están concebidos para usarse
manualmente, para colocarlos en una rnesa o para fijarlo.s a una máquina.
Los lectores descr'fos anter¡ormente sóto se clasifican aquí si se presentan
aisladamente. Asociado.s a ofras máquinas, tales como máquinas para regiitro sobre
soporte en forma codificada o para tratamiento de informaciones codificadás, siguen el
régimen de ésas máquinas siempre gue se presenten al rh¡smo tiempo.

B. - MAQUINAS PARA REGISTRÓ DE DATOS SOBRE SOPORTE EN FORMA
CODIFICADA
Entre las máquinas de este grupo, se pueden citar:
l) Las máquinas para transferir los datos codificados de un soporte a otro. Esfas
máquinas pueden transferir información codificada de un tipo de soporte a otro
diferente o transferirla a otro soporte del mismo tipo. Esta última categoiía comprende
las reproductoras o multipl¡cadoras que se utilizan para reproducirlodos o parte de
/os datos de una cinta maestra o disco magnético u óptico (por ejempto, óvD, cD-
ROM) en una nueva cinta, disco.
2) Las máquinas para introducir programas fijos en circuitos integrados
(programadores)' Este tipo de máquinas tiene por objeto transferir en forma codificada

que leen /os caracferes generalmente
eléctricas directamente utilizables por
tratamiento de información en forma
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a los circuitos integrados que se han de programar, las informaciones conten¡das en la
memoria interna del programador. Los programadores imprimen por "fusión" la
información sobre uno o varios circuitos integrados según diversas técnicas apropiadas
a /os fipos de circuitos integrados programables que se utilicen,
Algunos programadores presentan una característica suplementaria que permite al
usuario verificar por simulación el resultado de la programación antes de registrar
materialmente el programa en el circuito integrado.."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

1.1. Tabletas electrónicas.

AsÍ, ya ubicada la mercancía en la partida 84.71.,la Regla General6, también contenida en la fracción l,

del artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "¿a
clasificación de me-rcancías en las subpartidas de una misma partida está determinada leoalmente pgr
los textos de estas subpartidas y de las Notas de lAs subpartidas así como mutatis mutandis. oor las
Reolas anteriores. bien entendido oue sólo pueden cgmpararse suhpartidas del m,ismo nivel. A los
efectos de esta Reola. también se aolican lQs Notas de Sección v de Capítulo. salvo disposición en
contrario". Tomando en consideración que se trata de "tabletas electrónicas", procede su ubicación
en la subpartida de ler nivel con texto:

8471.50. -"Unidades de proceso, excepto /as de las subpartidas 8471.41 u 8471.49,
aunque incluyan en la misma envoltura no o dos de los tipos siguientes de
unidades: unidad de memoria, unidad de entrada y unidad de salida."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

1.1. Tabletas electrónicas.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias le y 2!, inciso
d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen
respectivamente, que "Las Reglls. Generales para. la interpfetaci.ón de la Tarifa de los lmouestos
Generales de lmportación v dg E\pertación son ,iqua.lm.ente válidAs, para establgcer dentro de cada
subpartid,a la fracción. afancelafia Aplicable. excepto p?ra la Sección XXU. en la que se clasificaran las
mercancías,$uietas a, operaciones especiales", y que las fracciones se identificarán adicionando al
código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del O1 al 98,
reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "tabletas electrónicas", es la:

17 /sz
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8471.50.01 "Unidades de proceso, excepto /as de las subpartidas g47l.4l u g471.49,
aunque incluyan en la misma envoltura uno o dos de /os trpos siguientes
de unidades: unidad de memoria, unidad de entrada y unidad de salida.-

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Capitulo

2.- Aparatos eléctricos v electrónicos.
2.1. Teléfonos celulares.
2.2. Reproductores de Mp3.

La Regla General
lmportación y de

'1, contenida
Exportación,

en el artículo 2, fracción
dispone por una parte, que

I de la Ley de los lmpuestos Generales de
"Los títulos de las secciones de los capítulos

lor indicati

dichas oartidas v Notas. de acuerdo con las Reolas siouientes'. ConsiOeranO@ a
clasificar se trata de un "aoaratos eléctrl , el título del CapÍtulo 95 .Máquinas,
aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido,
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios
de esfos aparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmpórtación y de Exportación,
orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación
y de Exportación con texto:

Las Consideraciones Generales del Capítulo 85 para la aplicación de la Tarifa de la
lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación enuncian:

Ley de los

'Este capítulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricog asi colro sus
partes, con excepción:
a) de las máquinas y aparatos de la naturaleza de los comprendidos en el Capítulo g4, que
permanecen clasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse /as Consideraciones
Generales de dicho Capítulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de ta Sección XVt
(véanse las Consideraciones Generales de dicha Sección).
Contrariamente a las reglas previstas para el Capítuto 84, los artículos de la naturateza de
Ios comprendidos en esfe Capítulo, permanecen clasificados aqui aunque sean deproductos cerámicos o de vidrio, con excepción de las ampollas y envolturas tubutares de
vidrio de la partida 70.lt.
Este Capítulo comprende:
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Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus
reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en
televisióQ, y las partes y accesor¡os de estos
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l)Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulación de
electricidad, tales como los generadores, transformadores, etc. (partidas 85.O1 a 85.04), las
pilas (partida 85.06) y los acumuladores (partida 85,07).
2) Determinados aparatos electromecánicos de uso doméstico (partida 85,09), así como las
afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esquilar y aparatos de depilar (partida 85.1O).

3) Las máquinas y aparatos cuyo funcionamiento se base en las propiedades o efectos de la
electricidad -efecfos electromagnéticos, propiedades calorificas, etc.-, tales como los

aparatos de /as partidas 85,05, 85.11 a 85.18, 85.25 a 85.31 y 85,43,
4) Los aparatos de grabación o reproducción de sonido; los aparatos de grabación y/o
reproducción de imágenes y sonido; /as partes y accesorios para esfos aparatos (partidas
85,19 a 85,22).
5) Los soporfes para grabación de sonido o de otros fenómenos (incluidos los soportes para
grabación de imágenes y sonido, con exclusión de las películas fotográficas del Capítulo 37)
(partida 85.23).
6) Los artículos eléctricos gue se utilizan, en general, no individualmente, sino en
instalaciones o en el montaje de aparatos más complejos como componentes gue realizan
una función determinada; es e/ caso, por ejemplo, de los condensadores (partida 85,32), los
conmutadores, cortacircuitos, cal'as de empalme, etc. (partidas 85.55 u 85.36), las lámparas
y tubos de alumbrado, etc. (partida 85.39), las lámparas, fubos y válvulas electrónicog efc.
(partida 85.40), los diodos, fransrsfores y dispositivos semiconductores similares (partida
85.41), las escobillas, electrodos y demás confacfos de carbón (partida 85,45), etc.
7) Determinados artículos utilizados en instalaciones o aparafos eléctricos por sus
propiedades conductoras o aislanfes, fales como los alambres aislados y sus ensamblados
(partida 85.44), los aisladores (partida 85.46), Ias piezas aislanfes y los tubos metálicos
ars/ados interiormente (partida 85,47).
Además, este Capítulo comprende los imanes, aunque no estén todavía imantados y los
dispositivos de sujeción de imán permanente (partida 85.O5),
Se obserya rá, especlalmente en relación con los aparatos electrotérmicos, que sólo algunos
de esfos aparatos (hornos industriales, calentadores de agua. aparafos para la calefacción
de locales, aparatos de uso doméstico, efc.) se clasifican en las partidas 85.14 y 85.16.

Hay que observar que ciertos módulos de memoria electrónicos (por eiemplo, SIMMs
(módulos de memoria de una línea de conexiones) y DIMMs (módulos de memoria de dos
líneas de conexiones)), /os cuales no deben de ser considerados corno productos de la
partida 85,23 y no tienen una función propia, se clasifican por aplicación de la Nota 2 de la
Seccrdn XVl, de la forma siguiente:
a) los módulos reconocibles como desfrnados exclusiva o principalmente a máquinas
automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos se c/asffican en la partida 84.73
como partes de esas máquinas,
b) los módulos reconocibles como destinados exclusiva o principalmente a otras máquinas
especificas o a varias máquinas de la misma partida se c/asfican como parfes de esas
máquinas o grupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el destino principal, los módulos se c/asffican en la
partida 85.48.
Los demás aparatos gue se calienten eléctricamenfe se clasifican en otros Capítulos y
principalmente en el Capítulo 84, así ocurre, por ejemplo, con los generadores de vapor y
las calderas denominadas de agua sobrecalentada (partida 84.02), los acondicionadores de
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aire (partida 84.15), los aparatos para destilar, tostar y demás aparatos de uso industriat de
la partida 84.19, las calandrias y laminadoresysus ciliñdros (partida g4.2O), las incubadorasy criadoras para la avicultura (partida 94.96), los aparatos para marcar a fuego la madera,el corcho, el cuero, etc. (partida 84.79), los aparaios de diatermia y las incubadoras para
bebés de la partida gO.tB.

B. - PARTES
En relación con las Reg/as Generales sobre la clasificación de partes, hay que remitirse a lasConsideraciones Generales de la Sección XVt,
Las parfes no eléctricas de las máquinas o aparatos de este Capítulo se c/asffica n como
sigue:
lo) Las que constitu-yan artículos comprendidos en cualquier partida det Capítuto 94 seclasifican en este Capítulo. Tal es e/ caso, por ejemplo, de las bombas y ventiladores(partidas 84.rs u 84.14), de /os artícuros de griferfá @ártída g4.gr), ae tis roaamientos debolas (partida 84.82), de los árboles, engranajes y demás órganos de transmisión de lapartida 84.83, etc,
2) Las demás partes no eléctricas identificables como desfrnadas exctusiva oprincipalmente a las máquinas o aparatos eléctricos, etc., de este CapÍtulo siguen et régimende los artículos a los que están destinadas q ilegado e/ caso, se clasifican-en las partidas
85.03, 85.22, 85.29 u 85.58.
3o) Las partes no eléctricas gue no cumplan las condiciones anteriores se clasifican en lapartida 84.87.

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

2.1. Teléfonos celulares.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "teléfonos celulares", con el título de la partida:
85'17 "Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y tos de otras redes inatámbrica.s,. /os demásaparatos de transmisión o recepción de voz, imagen u otros datog incluidos los de comunicaciónen red con o sin cable (tales como redes tocales (LAN) o extendidas (WAN)), distintos de tosaparatos de transmisión o recepción de las partidas 94.4s, gs.2s, gs.iz u gs.2g.,,, esta partida
comprende la mercancfa objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de formailustrativa:

Partida
85.17

"Teléfonos, ¡n.tu¡¿
demás aparatos de transmisión o recepción de voz, imagen u otros ctatos, incluidoslos de aomunicación en red con o sin cabre (tares cómo redes tácabs (LAN) oextendidas (wAN))' dist¡ntos de /os aparatos de transmisión o recepción de /aspartidas 84.43, 85.25, 95.27 u BS.2g.-

"Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas:-
-- *Teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas-

Subpartida

Subpartida 85t7.t2
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Fracción 85t7.12.99 'tos demás."

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota
Explicativa de la partida 85.17 aplicable a la mercancía en cuestión:

"Este grupo comprende:
A) Los teléfonos de usuario.
Los teléfonos de usuario son aparatos de comunicación que convierten la voz en seña/es
para su transmisión a otro dispositivo. Al recibir la señal, los teléfonos de usuario convierten
de nuevo la señalen voz. Comprenden:
l) El transmisor que es un simple micrófono y que transforma las vibraciones acústl'cas en
una corriente modulada.

2) Los receptores (auriculares, incluidos los de casco) que tienen la misión de reconvertir la
corriente modulada en vibraciones acrJsfica s. En la mayor parte de /os casos, el transmisor y
el receptor están combinados en una sola pieza moldeada llamada y micrófono, diseñado
para que el usuario se lo ponga en la cabeza.
3) El circuito antiefecto local, que evita que el sonido que llega al transmisor se reproduzca
en el receptor del mismo microteléfono.
4) El timbre que es un simple emisor de sonidos o un zumbador eléctrico para avisar al
usuario de la llamada. Puede tratarse de un sonido producido electrónica o mecánicamente.
Algunos teléfonos de usuarios tienen una señal luminosa gue se activa a la vez que el timbre
para avisar visualmente de la llegada de la llamada.
5) El conmutador-interruptor, q.Je interrumpe o restablece la corriente de la red. Se
acciona generalmente al colgar o descolgar el microteléfono.
6) El dispositivo selector para marcar (por ejemplo, disco o teclado) que permite al que
llama comunicarse con otro usuario. El selector puede ser del tipo teclas para pulsar (tonos)
o del tipo disco giratorio (pulsos).
Si se presentan aisladamenfe, /os micrófonos y auriculares (esfén o no juntos como
microteléfonos), y los altavoces se c/asifican en Ia partida 85.18, mientras que los timbres se
clasifican en la partída 85.31.
Los teléfonos de usuario pueden incorporar o llevar: una memoria para guardar números de
teléfono y repetir la llamada; un dispositivo para visualizar el número marcado, el número de
la persona que llama, la fecha y la hora de la llamada, y su duración; un altavoz y un
micrófono adicional que permitan la comunicación sin usar el microteléfono; dispositivos
automáticos para responder a las llamadas, transmitir un mensaje grabado, grabar los
mensajes que llegan y poder escuchar /os mensaT'es grabados; dispositivos para mantener la
linea en espera mientras se esfab/ece comunicación con alguien en otro teléfono. Los
teléfonos de usuario que incorporan esfos dispositivos también tienen fec/as que posibilitan
su usq como por ejemplo un interruptor que permite usar el teléfono sin descolgar el
microteléfono. Muchos de estos dispositivos funcionan mediante un microprocesador o
ci rcu itos d ig ita les i ntegrados.
Esta partida comprende fodos los teléfonos de usuario, incluidos:
lo)Los teléfonos de usuario de auricular inalámbrico combinado con micrófono, gue constan
de un microteléfono con una batería que alimenta el transmisor-receptor de radiofrecuencirfo4r,
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y un dispositivo para marcar, un interruptor y una base transmisora-receptora de
radiofrecuencias conecfada por cable a la red telefónica (algunos teléfonos de usuario de
auricular inalámbricos pueden no tener un microteléfono, pero tienen una combinación de
auricular y micrófono que esfá conectado a un transmisor-receptor de radiofrecuencia
portátil alimentado por batería, un dispositivo para marcar y un interruptor).
2o) Los teléfonos de usuario formados por una unidad que consfa de un dispositivo para
marcar y un conmutador (conectada por cable a la red telefónica) así como un
m i crote léfo n o, presenta dos j u n tos.
B) Teléfonos para redes celulares o oara otras redes inalámbricas.
Este grupo comprende teléfonos para ser utilizados en cualquier red inalámbrica. Iales
teléfonos reciben y emiten ondas de radio que son recibidas y transmitidas, por ejemplo,
mediante esfaciones base o saféútes.
Com prenden, entre otros:
lt Los teléfonos celulares o teléfonos móviles.
2) Los teléfonos sate/ifales.

II .- LOS DEMAS APARATOS DE TRANSM/S/ON O RECEPCION DE VOZ, IMAGEN IJ
OTROS DATOS, INCLUIDOS LOS DE COMIJNICACION EN RED CON O SIN CABLE
OALES COMO REDFS LOCALES (LAN) O EXTENDIDAS (WAN))
A) Estaciones base.
f os trpos más comunes de esfaciones base son aquéllos para redes celulares, que reciben y
transmiten ondas de radio a y de teléfonos celulares o a otras redes inalámbrica.s. Cada
estación base cubre un área geográfica (una célula). Si e/ usuario se mueve de una célula a
otra mientras efectúa una llamada, ésta se transfiere automáticamente de una cétula a la
otra sin interrupción.
B) Los interfonos.
Esfos aparatos consisten normalmente en un microteléfono y un pequeño teclado o en un
altavoz, un micrófono y teclas. Estos srbtemas suelen estar montados a la entrada de los
edificios donde existen varios apartamentos. Con esfos slste mas, los visitantes pueden
llamar y hablar apretando el botón apropiado.
C) Los videófonos.
Los videófonos para edificios son, en general, una combinación, de un tetéfono de usuario,
una cámara de televisión y un receptor de televisión (transmisión por cable).
D) Aparatos para comunicación telegráfica distintos a las máquinas de facsimilado de
la partida 84.43.
Se trata esencialmente de aparatos que transmiten los caracteres, gráficos, imágenes u
otros datos previamente convertidos en impulsos e/écfricos apropiados y que, a la llegada,
recogen estos impulsos y los convierten en se¡{a/es eléctricas convencionales o indicaciones
que representan los caracteres, gráficos, imágenes u ofros datos, o bien directamente, en
forma de caracteres, gráficos, imágenes u otros datos.
De estos aparatos, los principales pueden agruparse como sigue:
l) Aparatos para enviar los mensajes, tales como los transmrsores de teclado y tos
aparatos de transmisión automática (ejemplo, teletipo o transmisores de teletipo).
2) Aparatos para recibir mensajes (por ejemplo, los receptores de teletipo), en algunos
casos el receptor y el transmisor están combinados en un solo aparato transmisor-receptor.
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3) Aparatos especr'a/es para telefotografía. El material fotográfico auxiliar utilizado con
esfos aparatos, por ejemplo, para el revelado de /as pruebas, se clasifica en el Capítulo 90.
E) Aparatos de Conmutacíón telefónica o Telegráfica.
l) Aparatos de conmutación automática.
Esfos aparatos, de los que existen numerosos tipos, tienen como característica principal
poder establecer automáticamente la conexión entre usuarios por medio de se¡ña/es
codificadas. Los aparatos de conmutación automática pueden funcionar por conmutación
de circuitos, mensajes o paquefes, utilizando microprocesadores para conectar a los
usuarios por medios electrónicos. Muchos aparatos de conmutación automática incorporan
convertidores analógico-digitales, convertidores digital-analógicos, dispositivos de
compreslón-descompresión de dafos (códecs), módems, multiplexores, máquinas
automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos y otros dispositivos que permiten
la transmisión simultánea en la red de seña/es analógicas y digitales, y que hacen posible la
transmisión integral de palabras u otros sonidos, caracteres, imágenes u otros datos.
Algunos tipos de aparatos de conmutación automática están constituidos esencialmente
por selectores que buscan la línea correspondiente al número marcado y establecen la
conexión. Se accionan automáticamente, ya sea directamente por los impulsos procedentes
del aparato que llama, o bien, por intermedio de otros órganos llamados registradores.
Los diferentes se/ecfores (preselectores, se/ecfores intermedio,t se/ecfores terminales o
conectores) y, llegado el caso, los registradores, suelen esfar ensarnblados en series y en
grupos del mismo tipo en chasrs, llamados secciones de bastidor, que se colocan en las
centrales, en esfantes metálicos, llamados bastidores de grupo. Pero en las instalaciones
menos importantes, sobre todo, pueden estar montados en un bastidor común llamado
central automática.
Los aparatos de conmutación automática también pueden incorporar funciones tales como:
marcación abreviada, llamada en espera, seguimiento de llamada, multiconferencia, correo
de voz, efc. Esfas funciones son accesibles desde el teléfono del usuario a través de la red
telefónica.
Los aparatos de conmutación automática se usan en las redes públicas o privadas que
utilizan una central automática que esfá conectada a la red pública. Los aparatos de
conmutación automática también pueden estar equipados con conso/as similares a las de
los teléfonos de usuario, necesan'as para cuando se requiere la intervención de un operador.
2) Aparatos de conmutación no automática.
Consisfen exteriormente en un bastidor en el que están generalmente unidos los diferentes
dispositivos de conmutación manual. Precisan la intervención de un operador que conecta
manualmente cada llamada recibida en la centralita. Se componen de avisadores de llamada
o de final que alertan al operador cuando se pide una comunicación o la conversación se ha
terminado; aparatos de operador (a veces montados especialmente); dispositivos de
conmutación (tomas de corriente "hembra" o enchufes dlspuesfos en Ltn cuadro y tomas de
corriente "macho" o clavüas conectadas a cables flexibles); y llaves interruptoras
conectadas eléctricamenfe a /as clavijas y los cables y que permiten al operador responder
la llamada, seguir la conversación y anotar el final.
F) Aparatos receptores y transmisores para radiotelefonía y radiotelegrafía.
Este grupo comprende:

4,ft
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l) Los aparatos fiios de radiotelefonía o de radiotelegrafía propiamente dichos, emisores y
emisores-receptores, incluidos los que lleven dispositivo.s especiales utilizados sobre todo
en /as grandes emisoras, tales como /os dispositivos para mantener et secreto
(principalmente, inversores de espectro) y los multiplexores (utilizados para transmitir más
de dos mensa/es simultáneamente) y ciertos receptores, llamados ,,receptores de
diversidad", que utilizan técnicas de recepción múltiple para evitar interferencias.
2) Los radiotransmrsores y radiorrecepfores para traducción simultánea.
3) Los transmisores automáticos y receptores especia les para seña/es de alarma, utilizados
en navios, aeronaves, etc.
4) Los transmisores, receptores o transmisores-receptores de seña/es telemetría,
5) Los aparatos de radiotelefonía, incluso recepfo res de radiotelefonía, para vehiculos de
motor, barcos, aviones, trenes, etc.
6) Los receptores portátiles, generalmente operados por batería, por ejemplo: receptores
portátiles de llamadas, de alarma, o para buscar personas.
G) Los demás aparatos de comunicación.
Este grupo comprende los aparatos para conecfarse a una red de comunicación, alámbrica
o inalámbrica, o la transmisión o recepción de voz, otros sonidos, imágene.s u ofros datos
dentro de la red.
Las redes de comunicación incluyen, entre otras, /os sisfemas para la telecomunicación por
corriente portadora, srbfemas de línea digital y sus combinaciones. Pueden configurarse, por
ejemplo, como redes públicas de comunicación, de área locat (LAN), de área metropolitana
(MAN) y redes extendidas (WAN), ya sean privadas o abiertas,
Este grupo comprende:
l) Las tarjetas de interfase de red (Por ejemplo, tarjetas de Ethernet)
2) Los aparatos moduladores-demoduladores (módems)
3) Los ruteadores, puentes, cubos, repetidores y adaptadores de canales,
4) Los multiplexores y equipo de línea relacionado ( por ejemplo: trasmisores,
convert idores e lectro-ó pt ¡cos).

recepfores o

5) Los códecs (compresores/descompresores de datos) que tienen la capacidad de
transmitir y recibir información digital.
6) Los convertidores gue transforman las señales de impulso en señales de tono.

PARTES
Salvo lo dispuesto con carácter general respecto a la ctasificación de partes (véanse las
Consideraciones Generales de la Sección XVt), están igualmente comprendidas aquí las
partes de /as máquinas o aparatos de esta partida..."

-Clas ificac¡ón Arancelar¡a
Nivel Subpartida

2.1. Teléfonos celulares.

U b¡cado
a rt ícu lo

el vehículo en la partida 85.17, la Regla
2 de la Ley de los lmpuestos Generales

General 6, también contenida en la fracción l, del
de lmportación y de Exportación, dispone que "La_

$€OR€TAMíA ME FlruArugA$
tfi'át0Aü mF tn¡TELtGFt{CtA FtruAf{CtEnA

coomü¡NAcmru E.¡co{.¡TtvA üE vFnrFreActóM üE coFdFRmo FXTEm{om

calle Oríente 233 f'i" 179
Colonia Agrícnla Oriental

D*logaciún tztacalccr

t.P ü8S$0

T.5701 -4,748

24/52



TDWW
CIUUAD DE ilEXICO

Número de Orden: CVDO9OO255^7
Expedlente PAMA: CPAO9OO247 /17

N o. de Of lclo: SFCDMVU I F / CEv CE/ O273/2O1a

los textol de estas suboartidas v de l?s Notal de las Subp?rtidas así gomo mu"tatis reutandis. per l,as

Reqlas anteriores. bien entendidp que sólo pueden comoararse ,subp1rtidAs del mism,o nivel. A los
efecto-s de esta Reola. tamhién se aolican,las .Ngtas de Sección :t de CApítule. SAlvo disposici,ón en
contrario", Tomando en consideración que se trata de "teléfonos celulares", procede su ubicación en
la subpartida de primer nivel sin codificar:

-Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas:

Subsecuentemente, corresponde a los "teléfonos celulares", la subpartida de 2do. nivel con texto:

8517.12. -- "Teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas.".

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

2.1. Teléfonos celulares.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 'lu y 2n, inciso
d), contenidas en la fracción ll del artÍculo 2 del multicitado ordenamiento establecen
respectivamente, que "Las Reqlas General
Generales de lmportación y de Exportación son iaualmente válidas p,ara establecer dentro de cada
subpartida Ia fraccién arancelaria aplicable. exceoto para la Seccién XXll. en la que se clasificaran las
mercancias suietas a operaciones esoeciales", y que las fracciones se identificarán adicionando al
código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del O1 al 98,
reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas.

Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "teléfonos
celulares", es:

8517.12.99 "Losdemás".

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

2.2. Reproductores MP3.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "reproductores MP3", con el tftulo de la partida:
85.19 'Aparatos de grabación de sonido; aparatos de reproducción de sonido; aparatos de
grabación y reproducción de sonido.", esta partida comprende la mercancía objeto de este
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:
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Partida%
Subpartida

8s.19
"Apantos de grabación de sonido; aparatos ae reproa@
grabación y reproducción de sonido.-

"Los demás aparatos:"

Subpartida 85lg.gl "Que,utili?an uQ soporte magnético, óptico o semicgnductor."

Fracción 85lg.gl.lo de

con base en la Regla complementaria 3! de la fracción ll del artículo 2 de
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa
Explicativa de la partida 85.19 aplicable a la mercancía en cuestión:

la anteriormente citada Ley,
Arancelaria, se cita la Nota

"Esta partida comprende los aparatos de grabación de sonido, aparatos de reproducción y
aparatos que son capaces de realizar ambas funciones. Generalmente, el sonido es grabadó
o reproducido en un dispositivo de almacenaje interno o en medios de comunicaC¡ón (por
eiemplo: soportes magnéticos, ópticos, semiconductores, u otros medios de la paii¡da
8s.23).
Los aparatos de grabación de sonido modifican un medio de grabación por la acción de una
vibración de frecuencia acústica de naturaleza conveniente, obtenida a partir de una onda
sonora; para que los aparatos de reproducción del sonido puedan posteriormente
reproducir la onda sonora original (voz, sonido, etc.), El término grabación de sonido
también incluye la grabación mediante métodos distintos de los que ulitizan las vibraciones
sonoras, por eiemplo la grabación de archivos sonoros en la memoria interna de una
máquina automática para tratamiento o procesamiento de datos (por ejemplo, memoria
'FLASH") de un aparato reproductor de sonido digital (por ejemplo, Iector Mp3\,procedentes de una página de lnternet o de un disco compacto, los drspos itivos que
graban sonido en forma digital no son, generalmente, capaces de reproducir el sonido a
menos que incorporen dispositivos para convertir los códigos digitates en se¡ña/es
analógicas.
1.. APARATOS ACTIVADOS CON MONEDAS, BILLETES, TARJETAS, FICHAS O
CUALAUER OTRO MEDIO DE PAGO.
Fsfos aparatos operan con monedas, billetes, tarjetas, fichas o cualquier otro medio de pagoy permiten la selección y reproducción de grabaciones de audio en una secuenc¡a
predeterminada o aleatoria. se conocen generalnente como,,juke boxes,,.
2.- TORNAMFSAS OOCAD tSCOs)
Estos aparatos rotan los drscos mecánicamente o eléctricamente, pueden incorporar un
lector de sonido, pero sin dispositivo.s acústr'cos ni amplificador eléctrico (véase más abajo
el apartado "grabadores"). Pueden estar equipados con un dispositivo aúbmático para la
lectura de varios dlscos sucesivamente,
3. - CONTES TAD O RAS TE LE FO N I CAS
Esfos aparafos están diseñados para operar con
cuerpo con él), Trasmiten un mensaje prev¡amente
grabar mensal'e.s.
4.. LOS DEMAS APARATOS QUE UTILICEN UN SOPORTE MAGNETICO, OPTICO O
SEMICONDUCTOR

un aparato telefónico (pero no forman
grabado y pueden tener la capacidad de
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Los aparatos de esfe grupo pueden ser portátiles. Pueden también estar equipados con, o
diseñados para ¡ncorporar, d¡sposlfivos acúsficos (bocinas, auriculares, audifonos) y un
amplificador.
A ) Aparatos de soporfe magnético
Este grupo comprende los aparatos que utilizan cintas, drscos u otros soporfes magnéticos.
El sonido es grabado por la alteración de las propiedades magnética del soporte. La
reproducción se realiza haciendo pasar el soporte ante una cabeza magnética de
reproducción, Entre esfos aparafos se pueden citar los tocacintas, las grabadoras de cinta y
las grabadoras de casefe.
C) Aparatos de soporte óptico
Este grupo comprende los aparatos gue utilizan soporfes ópticos. En ellos, el sonido se
registra en forma de código digital convertido a partir de corrientes amplificadas de
intensidad variable (señal analógica) sobre la superficie del soporte de la grabación. El
sonido puede reproducirse usando un láser para leer el soporte. Entre estos aparafos
desfacan los reproducfores de discos compactos o de minidiscos, El grupo comprende
también los aparatos gue utilizan soporfes que combinan tecnologías, magnética y óptica;
por ejemplo, los aparatos que utilizan discos magneto-ópticos, en los que las áreas de
variación reflectiva son creadas usando tecnología magnética, pero son leídas utilizando
tecnologia óptlca (por ejemplo, rayo láser),
D) Aparatos de soporte semiconductor
Este grupo comprende aparatos que utilizan soportes semiconducfores (por ejemplo,
dispositivos semiconducfores de almacenamiento permanente de esfado sólido). El sonido
se regrsfra en forma de código digital convertido a partir de corrientes amplificadas de
intensidad variable (señal análoga) sobre la superficie del soporte de la grabación. El sonido
puede reproducirse leyendo dicho soporte. Los soportes semiconducfores pueden estar
permanentemente instalados en el aparato, o presentarse como dispositivos amóviles de
almacenamiento permanente de esfado sólido, Se incluyen aquí los reproductores de audio
de memoria "flash" (por ejemplo, ciertos reproductores MP3) que son aparatos operados
mediante pilas y consisfen esencialmente en una carcasa (envuelta) que contiene una
memorla "FLASH" (interna o amóvil), un microprocesador, un sistema electrónico que
incluye un amplificador de audiofrecuencia, una pantalla LCD y bofones de mando. El
microprocesador se programa para utilizar archivos en formato MPS o similares. Los
aparatos se pueden conectar a una máquina automática de tratamiento o procesamiento de
dafos para descargar archivos MPs o similares.
E) Aparafos que utilicen una combinación de soporfes magnéticos, ópticos o
semiconductores
Esfos aparatos incorporan dispositivos capaces de grabar y/o reproducir utilizando dos o
más soportes magnéticos, ópficos o semiconductores.
5.- ¿OS DEMAS APARATOS DE GRABACION Y/O REPRODUCCION DE SONIDO
Este grupo comprende:
1) Los focadiscos. Son aparatos en los que la reproducción del sonido a partir de un disco
grabado se hace a través de un amplificador eléctrico y un altavoz, transformándose las
vibraciones mecánicas en vibraciones eléctricas mediante un lector o fonocaptor. Pueden
Ilevar un dispositivo para la lectura automática de varios discos sucesivamente.
2) Los aparatos cinematográficos de grabación de sonido, Que utilizan el principio de
registro fotoeléctrico, del que existen dos procedimientos: el de densidad füa y el (e
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densidad variable, en los que los sonidos son grabados fotoeléctricamente en ta película
como una banda.
Los aparatos cinematográficos de grabación de sonido comprenden, además de la cabeza
de grabación del sonido, un compartimiento para colocar la película, un mecan¡smo de
arrastre del motor para sincronizar la velocidad de ta peticuta cotn la de la cámara
cinematográfica en la que operan, y un mecanismo del transporte de la película.
3) Los aparatos cinematográficos de reproducción de sonido, están equipados con un lector
que incorpora una cabeza fotoeléctrica de sonido y un dispositivo acoplado de carga.4) Los aparatos de regrabación para cinematografia, usados, por ejemplo, para transferir la
banda sonora de una pelicula grabada de forma magnética, óptica o eiectrónica a otrapelícula en forma fotoeléctrica o digitat.

PARTES Y ACCESORIOS
Salvo lo dispuesfo con carácter general respe cto
Considerac¡ones Generales de la Sección xvt), /as
esfa part¡da se c/a sifican en la part¡da Bs. 22,,."

a la clasificación de partes (véanse la
partes y accesorios de /os aparafos de

Clasificación Arancelaria -
Nivel Subpartida

2.2. Reproductores MP3.

el vehículo en la partida BS.lg, la Regla
2 de la Ley de los lmpuestos Generales

Ubicado
artícu lo

General 6, también
de lmportación y de

contenida en
Exportación,

la fracción l,

dispone que
del
"La

'lTll'
t,

contrario", Tomando en consideración que
en la subpart¡da de primer nivel sin codificar

se trata de "reproductores Mp3', procede su ubicación
con texto:

- Los demás aparatos..

subsecuentemente, corresponde a los "reproductores MP3", la subpartida de 2do. nivel con texto:

8519.81 -- "@ue utilizan un soporte magnético, óptico o semiconductor.-

- Clasificac¡ón Arancelaria -
Nivel Fracción

2.2. Reproductores MP3

Siguiendo con la
d), contenidas
res péct iva mente,

determ¡nación de
en la fracción
que e3

la fracción arancelaria, las
f f del artículo 2 del

Reglas Complementarias le y 2e, inciso
multicitado ordenamiento estabrecen
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suboartida l? fracción a,rancelaria apliepble. except,o para la Sección XXll. en la q(te se_clasificaran las
mercancías sujetas, a operaciones especiales", V gu€ las fracciones se identificarán adicionando al
código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98,
reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas.

Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los
"reproductores MP3", es:

8519.81.10 "Aparates de grabación con dispositivo de reproducción incorporado,
portátiles, de sonido almacenado en soportes de tecnología digítal."

Base Gravable del lmouesto General de lmoortación mercancías usadas

1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del
citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancfas objeto de valoración,
entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por
las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en
el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercanclas se vendan para ser exportadas a territorio
nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los
términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos
para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito
de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede
ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley
Aduanera, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación
conforme a los métodos previstos en el mismo artÍculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por
exclusión.

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción I del artlculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
idénticas, en los términos señalados en el artfculoT2 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el
segundo párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier
diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes
sobre la base de datos comprobados que demuestren gue son razonables y exactos, procedimiento
que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre
mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan
sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir
información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
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correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del
artfculo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de
Mercancías Similares, referido en la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación
contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
similares, en los términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,
conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparáción, 

'h.c",
dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren qu'e son razonables y exactos,procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados
sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que
hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir
información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo
71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de precio Unitario de Venta,
referido en la fracción lll del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo14 de la tey
Aduanera.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de ventá, en los
términos señalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que
refiere a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la
aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancÍas que son vendidas en el mismo
estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean
idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del
artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73,
del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificablesque permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite elpropio artfculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, ño pueda ser
determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, confbrme a lo
establecido en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación
del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo
establecido en el articuloTT de la Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido artículo 7't.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido Oe iii
mercancÍas, en los términos señalados en el artículo77 de la Ley Aduanera vigente.
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Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de
los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por lo
que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de
tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha
quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según
refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto
en la fracción V delartículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artlculo 78
de la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la

Base Gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos
a que se refieren los artfculos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la

determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden
sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con
los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional. En
este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el
artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la

exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el
importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos
objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en
el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de
la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y
cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en
mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción
previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de
la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la
aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de
la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.
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8. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método deVafor de Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancia pueda considerarse
como idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración,
debe ser igual en todo "incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestigio comercial,,, es el
caso que' el no contar con información suficiente que permita efectuar, cóniorme a cr¡ter¡os flexibles
los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en refeiencia, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es por¡Ol" determinar la Base
Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito cónforme al método Oe vafoide transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Aduanera,
aplicado en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al añálisis de tadeterminación de esa base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similaresregulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artfculo 79 del mismo
ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método deValor de Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo Zj de la Ley Aduanerá, con
arreglo a lo previsto en el artículo 79 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en et artículo 73 de la
Ley Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares
en términos del artículo 78 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito deque los datos que se empleen para la determinación de la base gravable del lmpuesto Generat delmportación' sean disponibles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con losprincipios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere el artículo 79 de la Ley Aduanera,
considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 73 de la Ley Áduanera, elrequisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en características y composición que
les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables,,, no
obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor detransacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de TrJnsacción de mercancías
similares, regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos
establecidos en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación dela base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al método de precio unitario deventa, referido en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo
establecido en el artículo 78 de la misma Ley.

1O. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método deValor de precio unitario de venta, establecido en el artículo74 de la Ley Abuanera, con arregto a loprevisto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley
Aduanera, como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que
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no estén vinculadas con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la
importación a que se efectúen dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado
artfculo 74, que refiere a ventas ulteriores a la importación de mercancía, ya sea la objeto de
valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo estado en que fue importada,
tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancfa pueda ser considerada
como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72de la Ley Aduanera, o similar,
según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea
"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, no
puede ser determinado con base en el valor de precio unitario de venta, por lo que se procede, en
términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de
reconstrucción de mercancías, referido en la fracción lV del citado 71, conforme a su regulación
contenida en el artículo77 de la Ley Aduanera.

11. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en ef artículo 77 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción de las mercancías, en los
términos señalados en el artfculo 77 de la Ley Aduanera vigente.

De igual forma para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las
mercancfas se deberán sumar los elementos relacionados con el costo o valor de los materiales y de
la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas,
determinando con base en la contabilidad comercial del productor, al no contar con esa información
no pueda ser determinado de conformidad con el método de valor de transacción de las mercancías,
por lo que conforme a lo establecido en el primer párrafo del artículo 71, se procede a analizar el
método de valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera.

12. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, mediante Ultimo
recurso de valoración, establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Para el caso único, conteniendo mercancía usada, se procede conforme a lo previsto en el "Acuerdo
relativo a la aplicación del artículo Vll del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 (GATT)", publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994 y
que para efectos de la practica administrativa, constituye una fuente formal de nuestro Derecho
Aduanero en materia de valoración aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el
artículo 7, párrafo 2 del citado Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancías
en el mercado nacional del país exportador, resulta claro que sea el precio de mercancías flexible,
conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la
base de datos disponibles en territorio nacional según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera, para
el caso concreto, se consideró el precio al que se vende la mercancía materia de valoración el
mercado en que se comercializa, por lo que se tomó el precio que aparece en las páginas siguientes:
www.clasf.mx., www.sequndamano.com, y www.vivanuncios.com.mx, con valores a los que son
comercializadas las mercanclas en territorio nacional, así mismo se hace constar las imágenes de
dichos montos.

A continuación se enlistas las diversas mercancías encontradas en las tiendas virtuales a efecto de
recabar los precios de referencia en que se baso la obtención de la base gravable del lmpuesto
General de lmportación, anexando la liga con la que se accedió a la mercancía, asícomo las imáge¡es

ss/s2

$#0fr HTAffi tA mffi rwúkwx"&s
r,fi,'¿tüAü üH truT'HL¡& üf{C¡e FW{.&hr.üWWp.

cüümütruAet0ru E.,EttrT¡vA pK vñntFttAütéF{ pa üsMFHtfü EXTKmffia

C¿rfle Oríente ?33 f'J" 178

Colonia Agrícola Oriental
Delogación lztacalco



TDWW
C|UOAN DE ilÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO2S5fi7
Expedlente PAMA: CPAO9OO247 /17

No. de Of icto: SFCDMVU I F / CEv CV O27g/ 2018

que corresponden a cada una de las mercancías enlistadas en los inventarios del Acta de Inicio oe
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera quedando de la siguiente manera.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario
del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso único
descritas como: teléfonos celulares. marca MOTOROLA, estilo y/o modelo XT6O5, origen China, y
Reoroductor de MP3. marca APPLE, tipo IPOP, se procede a realizar una investigación en el mercado
electrónico, en la tienda en línea www.clasf.mx. donde se encontraron: teléfonos celutares. marca
MOTOROLA, estilo y/o modelo xT6O5, con precio de $ 8OO.OO (Ochocientos pesos OOI1OO M.N.) y
Reproductor de MP3. marca APPLE, tipo IPOP, con precio de $ I,1OO.OO (¡¡¡l cien pesos OOI1OO
M.N.), con características similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para elque fueron diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dichos precios servirán de
referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan
las siguientes ligas e imágenes qué hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se
realizaron dichas consultas.

www.clasf.mx /celular-motorola-master-xt6O5-en-ecatepec-de-morelos-722O9O6 /
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Para las mercancías descritas en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera, contenidas en el caso único descritas como: Teléfonos celulares. marca LG, estilo
y/o modelo LGD29O4 y LGVS4SOPP, origen China, Teléfonos celulares. marca NOKIA, origen China,
modelo 201.2, tipo RM8OO, Teléfonos celulares. marca MOTOROLA, origen China, Tabletas
efectrónicas. marca KYROS, estilo y/o modelo MaD712O, origen China, Teléfonos celulares. marca
LG, origen China, estilo y/o modelo LGCO2O5, LGE425F y LGE612F, se procede a realizar una
investigación en la tienda en línea: www.seglnd.amano.mx, donde se encontraron: EklfsngE
celulares. marca LG, con precio de $ 8OO.OO (Ochocientos pesos 0O/1OO M.N.), Teléfonos celulares.
marca NOKIA, modelo 201.2, tipo RM8OO, con precio de $ 65O.00 (Seiscientos cincuenta pesos
0O¡OO M.N.), Teléfonos celulqres. marca MOTOROLA, con precio de $ 6O0.00 (Seiscientos pesos
O0/10O M.N.), Tabletas electrónicas. marca KYROS, con precio de $ 95O.OO (Novecientos cincuenta
pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca LG, con precio de $ 9OO.OO (Novecientos pesos
0O/1OO M.N.), con características similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función
para el que fueron diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dichos precios servirán de
referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan
las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se
realizaron dichas consultas.
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Para las mercancías descritas en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera, contenidas en el caso único descritas como: Tabletas electrónicas. marca AppLE,
estilo y/o modelo A1432, tipo IPAD, origen China, se procede a realizar u¡na ¡nvest¡gación en la tienda
en lfnea www.vivanuncios.com.mx, donde se encontraron: Tabletas electrónicas. marca AppLE, tipo
IPAD, con precio de $ 4,3oo.oo (cuatro mil trescientos pesos oo/oo MN.), con caracterÍiticas
similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las
mercancías descrita en el inventario. Dichos precios servirán de referencia para determinar eivalor
en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguienies ligas e imágenes que
hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.
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Por lo tanto, esta autor¡dad determina que el valor aduana para las mercancías usadas del Caso tJnico
es:

Valor Aduana Caso tJnico mercancías usadas. $19,550.OO

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de

cada una de las mercancfas del Caso Único que esta autoridad embargó precautoriamente el O7 de septiembre
de2017,y gue no acreditaron su legalestancia, tenencia y/o importación en el país.

Caso tJnico: -------------
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Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Qaso tjlnico: 19 piezas de teléfono
celular, reproductor MP3 y tableta, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia
extranjera, asciende a la cantidad de $19,55O.OO (Diecinueve mil guinientos cincuenta pesos OO^OO M'N.)'

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Las fracciones arancelarias 8471.50.01, 8517.12.99 y 8519.81.10, se encuentran exentas del pago del lmpuesto
General de lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del16%, con fundamento en los artfculos'lo, primer párrafo, fracción
f V, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, por lo
que existe una omisión de contribuciones.

c) Las mercancÍas clasificadas en la fracción arancelaria 8471.50.01, del caso único, se encuentran sujetas al

cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-O19-SCFI-1998, conforme a lo dispuesto en el artículo le, del
ACUERDO, que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas
Oficiafes Mexicanas en el punto de sus entrada al pafs, y en el de su salida, contenido en el Anexo 2.4.1 del
Acuerdo por el que la Secretarfa de Economía emite reglas y criterios de carácter general de materia de
Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 3l de diciembre de 2012, modificadas
mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de 20'13, 05 de diciembre de 2013,
13 de diciembre de 2013,31 de diciembre de 2013,25 de marzo de2Q14, '11 de agosto de2014, 08 de enero de
20'15, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015,'15 de enero de 2016, O'l de abril de 2016,
26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 2016 y 07 de junio de
2017.

La mercancfa clasificada en la fracción arancelaria 8519.81.10, del caso único, se encuentra sujeta al
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, NOM-OOI-SCFI-1993, conforme a lo dispuesto en el artículo le. del
ACUERDO que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas
Oficiales Mexicanas en el punto de sus entrada al país, y en el de su salida, contenido en el Anexo 2,4.1 del
Acuerdo por el que la Secretaría de Economfa emite reglas y criterios de carácter general de materia de
Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2012, modificadas
mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013,
13 de diciembre de 20'13, 31 de diciembre de 2013, 25 de marzo de 2014,11 de agosto de 2014, OB de enero de
2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015,15 de enero de 2016, 01 de abril de 2016,
26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 2016 y 07 de junio de
2017.

Las mercancías clasificadas en la fracciones arancelarias: 8471.5O.O1 y 8519.81.1O con funcionamiento electrónico,
del caso único se encuentran sujetas al cumplimiento de las especificaciones del CapÍtulo 5 (lnformación
Comercial) de la Norma Oficial Mexicana NOM-O24-SCFI-2O13, publicada en el Diario Oficial de las Federación
del 12 de agosto de 2013, y a lo dispuesto en el artículo 3 fraccién lll del ACUERDO que establece la clasificación

41/s2
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y codificación de mercancfas cuya importación y exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas alcumplimiento de las Normas oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país y en el de su salida, contenidoen el anexo 2'4.1 del Acuerdo por el que la secretarfa de Economla emite rejtail-ó¡üi¡or de carácter general enmateria de Comercio Exterior, publicadas en el Diario oficial de la Federac¡¿Á oet 3l de diciembre de 2oi2,modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 dediciembre de 2o13, 13 de diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2013, 25 de marzo de 2o14,ll de agosto de 2014,o8 de enero de 2015, o5 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015, t5 de enero de 2016, ol deabril de 2016' 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016, 26 de diciembre de 20.t6 y07 de junio de 2017,

Las mercanclas clasificadas en la fracción arancelaria 8517.12.99, del caso único se encuentran exentas alcumplimiento de Normas oficiales Mexicanas de Información comercial.

|V.-Encuantoa|asirregu|aridadesantescitadas,
oue las desvirtuara. se determinó que no fue acreáitadáGl$l i-mportación, estanc¡a o tenencia de la mercanclade mérito en el país, en términos de lo dispuesto en el artlculo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la teyAduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías de procedencia 

"*iran¡"r" 
deberá ampararse entodo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal importación, noi" de venta expedida porautoridad fiscal federal o factura, taly como se transcribe a continuación:

"Artfculo 14.6.L.a tenencia, transporte o maneio de mercanclas de procedenc¡a extanjera, aexcepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de loss/guienfes d ocu mentos:

l. Documentación aduanera que acred¡te su legal importación, o bien, los documentos etectrón¡cos odigitales' qu9 le acuerdo a /as drsposiciones /ega/es aplicables y las reglas qtuá aiárecto emita elServicio de Administración Tributaria, acrediten iu legat'tenencia,-transpirte o'^"ié¡ó.
Tratándose de la enaienación de vehfculos importadós, en definitiva, át ¡mponiloíáeberá entregarel pedimento de importación al adquirente. En ena¡enaciones poster¡ores, el adquirente deberáexigir dicho ped¡mento y conservarlo para acreditar la legal estancia del vehlculo en el pafs.

ll. Nota de venta expedida por autor¡dad fiscal federat o ¡nst¡tuc¡ón autorizada por ésta, o la. documentación que acredite la entrega de las mercanclas por parte de la Secretaría.

lll. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federat de contr¡buyenfeg oen su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señale át caa¡boFiscal de la Federación.

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron lasinfracciones establecidas en el artículo 176, primer párrafo,fracciones ly X de la Ley Aduanera, por lo que el C.Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, coniistente en el caso tlnico: 19piezas de teléfono celular, reproductor MP3 y tableta, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, deorigen y procedencia extranjera, de origen y procedencia extrañjera, se le sancionará en términos de lo dispuestopor el artículo 179 de la Ley Aduanera de referencia, preceptos legales que señalan lo siguiente:

I

I

I

"ArtÍculo 176. comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien¡ntroduzca al país o extraiga de él mercancfas, en cualquiera de los srbu¡Ántes casos;

l' omitiendo el pago total .o 
parc¡al de los impuestos al comerc¡o exterior y, en su caso, de /as cuofasco mpensato rias, q ue deba n c u b ri rce.

$€cn€TAmfA mE F|í{^&F¿XÁ$
uru¡nAa a6 truT'ffi LtGffir,dctA Fts{Ar,rct&ffiA
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X. Cuando no se acred¡te con la documentación aduanal correspondiente la legal esfancia o tenencia
de las mercancías en el país o gue se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su
introducción al terr¡tor¡o nacional o para su salida del mismo. Se consrdera que se encuentran dentro
de esfe supuesfq las mercancías que se presenten ante el mecanismo de selección automat¡zado s¡n
pedimento, cuando éste sea exigible, o con un pedimento que no corresponda,

'Artfculo 179. Las sanciones esfab/ecidas por el artfculo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie,
adquiera o tenga en su poder por cualquier tltulo mercanclas extranjeras, sin comprobar su legal
estancia en el pafs.

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. Propietar¡o, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, descritas
en Caso tlnico, no desvirtuó las causales de embargo precautorio previstas en el artfculo 151, primer párrafo,
fracción lll, de la Ley Aduanera, señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha O7 de septiembre de 2017,la mercancía consistente Caso Unico:19 piezas de teléfono celular,
reproductor MP3 y tableta, usados, var¡as marcas, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia
extranjera, con un valor en aduana de $19,55O.OO (Diecinueve mil quinientos cincuenta pesos OO^OO M.N.), tal
como se ha puntualizada en la presente resolución, pasa a prop¡edad del Fisco Federal, de conformidad con el
artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera en vigor.

Derivado de lo supracitado, esta
Omitidas.

Autoridad Administrativa, procede a efectuar el cálculo de las Contribuciones

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía descrita en el CaSg unigo: 19 piezas de teléfono celular,
reproductor MP3 y tableta, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia
extranjera, asciende a la cantidad de $19,55O.OO (Diecinueve mil quinientos cincuenta pesos OO/IOO M.N.), de
conformidad con los motivos y fundamentos legales gue han quedado anteriormente expuestos, por lo que se
procede a determinar el importe de las contribuciones gue se debieron pagar en la operación de comercio
exterior que nos ocupa, siendo éstas, el lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Ahora bien, por lo que respecta a la omisión del lmouestoj¡l Valor Aqrgoado causado, su importe se obtiene
de sumar el monto del Valor en Aduana de las mercancfas y el lmpuesto General de lmportación, y la suma de
éstos impuestos nos da la base gravable del lmpuesto al Valor Agregado; por lo que a esta cantidad se le aplica la
tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por tal
concepto, de conformidad con lo que disponen los artfculos'lo, primer párrafo fracción lV y segundo párrafo,24,
primer párrafo, fracción I, y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor.

"Artlculo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esfa Ley, las personas
flsicas y las morales que, en territor¡o nacional, realicen /os acfos o actividades srgul'enfes.'

lV.- lmporten bienes o serv¡c¡os.

El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, /a fasa del 16% El impuesto al valor
agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores.

"Artícuto 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:

4s/s2
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l.- La introducción al pals de bienes.

Artfculo 27' Para alcular el lmpuesto at Vator Agregado tratándose de importacan de bienes tangibtes, se
considerará el valor que se utilice para los frnes det tmpuesto General de tmportación, adicionado con el monto de
este úftimo gnvamen y de lc dernás quese tengan que pagarcon mot¡w de la importación...,

Dicho de otra forma, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana delCaso tllnico, en cantidad de $'19,55O.OO (Diecinueve mil quinientos cincuenta pesos OO/1OO M.N.), y a dichacantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agrelado, resultando el-im-porte encantidad de $3,128.OO (Tres mil ciento veintiocho pesos OO/IOO M.N.), cantidadlue debió declar", y p"9", po,
concepto de este lmpuesto.

En dicho sent¡do, por la mercancía cons¡stente
tableta, usados, var¡as marcas, var¡os moderos
Aduana asc¡ende a la cantidad de $lg,5SO.OO
generaron los siguientes impuestos.

en Caso Único: 19 piezas de
y sin modelo, de or¡gen y

(Diecinueve m¡l qu¡nientos

teléfono celular, reproductor Mp3 y
procedenc¡a extranjera, cuyo Valor
cincuenta pesos OO/IOO M.N.), se

Con base en el cuadro de contribuciones históricas omitidas, se procede como sigue:

AcruALtzAclóH oe coNTRtBUctoNEs

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera descritas enlos caso unico, no acreditó el pago total del lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el artículo 17-A y 21del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por así disponerlo elartfculo le de la Ley Aduanera, se procede a actualizar el monto de las referidas contribuciones, por virtud del
transcurso del tiempo y con motivo del cambio de precios en el pafs, por el período transcurrido entre la fecha enque debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que se realizóel embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artfculo s6, fracción lV, inciso b) de la Ley
Aduanera vigente, y 5-A, riltimo párrafo y 28, primer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente almomento de los hechos, y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha dL emisién de lapresente resolución.

El factor de actualización de 1.0258. se determinó tomando el fndice Nacional de precios al Consumidor de
130.813, correspondiente al mes de diciembre de 2017 (Nota: mes anterior al más reciente del perfodo), publicado
en el Diario oficialde la Federación el 10 de enero de 2o18, expresado con base 'segunda quincena dá-á¡c¡emore
de 2OlO=lOO", según comunicado del Banco de México publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha
25 de enero de 2011; dividiéndolo entre el fndice Nacional de Precios al Consumidor de 127.513, correspondiente almes de agosto de 2017 (Nota: mes anterior al más antiguo del perfodo), publicado en el Diario Oficial de la
Federación el O8 de septiembre de 2017, ambos índices publicados por ét Instituto Nacional de Estadísticas y

$€snETAní¿ ne FtruAp¿uAs
t f'¡t0A0 nE NTEL¡GFr*Cffi Ft&t.&f,¡cttnA
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Geograffa de conformidad con los artlculos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo Primero Transitorios de la
Ley del Sistema Nacional de Información Estadfstica y Geografía Publicada en el Diario Oficial de la Federación el
16 de abrif de 2OO8, expresado también con la base "segunda quincena de diciembre de 2OlO=lOO".

|.N.P.C. = fndice Nacional de Precios al Consumidor

l.N,P,C.

t.N.P.C.

Diciem,bre I ^l/
Agosto /2017

130.813

127.513

(D.p.F..10-01-2018\

(D.O,F. 08-09-2017)
1.O2s8

Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas de los Caso Único, se aplica el Factor de
Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera gue para actualizar el lmpuesto al Valor Agregado
se multiplica la cantidad omitida de $3,128.OO (Tres mil ciento veintiocho pesos OO^OO M.N.), por el factor de
actualización'1.0258, lo que nos da la cantidad actualizada de $3,2O8.7O (Tres mil doscientos ocho pesos 7O/1OO
M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $3,2O8.7O (Tres mil doscientos ocho pesos 7O/1OO M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera
descritas en Caso tlnico: 19 piezas de teléfono celular, reproductor MP3 y tableta, usados, varias marcas, varios
modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado
determinado en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación
vigente, se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por la
falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizados determinados por el porcentaje de
7.46%, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los
meses transcurridos desde el mes de septiembre de 2J.17 al mes de febrero 2018, con fundamento en el artfculo 21
primer párrafo del Código Fiscal de la Federación 2017 y 2018, en relación con lo que dispone el artículo 8 de la
Ley de Ingresos de la Federación para los ejercicios fiscales 20'17 y 2018, publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de noviembre de 2016 y 15 de noviembre de 2Q17,

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas
las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes en que debió hacerse
el pago de las contribuciones omitidos gue nos ocupan, en la especie el mes de septiembre de 2017 y hasta la
fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el
mes de febrero de 2O'18.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

K
$ffi ü ffi ÉT & ffil &, wE, Ft füÁf'¿fl As

t,Í{¡ffiAü mñ ¡Íb¡T'EHff EfCCtA FWq &bvügvWk
c00frDtroet0üfü E,¡€t{JTtv p, ww vHntFttAüt*¡?4 0K üCIFd€mfiO nwr&w#w,
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Ef porcentaje resultante de la sumatoria de las c¡tadas tasas de recargos, esto es, e:7.46%se aplica al importe delas contribuciones omitidas y actualizadas, es decir, al importe total de actualizadas $S,'ZOS.ZO (ires mildoscientos ocho pesos 7o/1oo M.N.), por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, en el caso concreto,
resultando una cantidad de $239.36 (Doscientos treinta y nueve pesos 36^00 t t.l.¡.i por concepto de recargosgenerados por los citados impuestos.

MULTAS

Por lo anterior y considerando que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera descritas en el Casgll¡icg 19 piezas de teléfono célular, reproductor Mp3 y tableta, usados, varias
marcas, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, no compróU¿ la legal impoitación,
estancia o tenencia en el paÍs de dicha mercancla, con la documentación a la que alude el artículo j46, fracciones Iy lll de la Ley Aduanera, cometió la infracción prevista por el artículo .|76, primer párrafo, fracción X de la tey
Aduanera, con sanción en el artículo 178, primer párrafo, fracción lX del mismo ordehamiento legal, que a la letra
señalan:

"Arttculo 176-- Cometen las infracciones relacionadas con la importación o exportac¡ón, quien introduzca alpaÍs o extraiga de él mercancfag en cualquiera de los siguienfes casos..

X,' Cuando no se acredite con la documentac¡ón aduanal correspondiente ta legal esfanc,b o tenenc¡a de las
mercanclas en el pals o que se somet¡eron a los trám¡tes prevrbfos en esfa Ley, pira su introducción al territorio
nacional o para su salida del mismo.!

"ArtÍculo 178- Se aplicarán /as s¡buienfes sanciones a qu¡en cometa las infracciones esfab/ecidas por el artlculo
176 de esta Ley:

lx. Multa equivalente a la señalada en las fracciones t, tl, ltt o lV de esfe artículo, según se trate, o det 70% at
loo% del valor comercial de las mercancfas cuando esfén exenfag a la señalada en a rrac"iaÁ x,l"uo que5e
demuestre que el pago correspondienfe se efecfuó con anter¡or¡dad a la presentación de las mercanclas, en
cuyo caso' ún¡camente se incurrirá en la sanción prev¡sta en la fracción V del artlcuto lg' de esta Ley.

$ESH€TANíA DE FNI{AruAA$
[,f{INAO NE ITTFLIGfrr'{CIA FINAr'¡g¡EñA

TOOMDIhIACIüN EJ€CI.'TIVA Pfr VEfiIFIC,ACIéM üK CCIfulgHCIü EXTFMffiR

fflx,?x]i:,íl%T;lij
Dalegación lztar:nlco
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Septiembre de 2017 15 de noviembre de 2016
Octubre de 2017 15 de nov¡embre de 2016

Noviembre de 2017 15 de nov¡embre de 2016
Díciembre de 2017 15 de noviembre de 2016

Enero de 2Ol8 15 de nov¡embre de 2O1l
Febrero de 2Ol8 15 de noviembre de 2C17
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a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia
en el país de las mercancías antes citadas, y en virtud de que las mercancías consistentes en Caso tlnicg: 19
piezas de teléfono celular, reproductor MP3 y tableta, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo,
de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $19,55O.OO (Diecinueve mil guinientos
cincuenta pesos OO/1OO M.N.), se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez
que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, no exhibió la
documentación aduanal correspondiente para acreditar la legal importación de dichas mercancías en el pafs o que
se sometieron a los trémites previstos en esta Ley, para su introducción al territorio nacional, dicha conducta se
sancionará de conformidad con el artículo'178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto
que a la letra dice:

"Artículo 178. Se aplicarán las siguientes sanciones a quien cometa las infracciones estab/ecrUas por el

?:ícuto 
176 de esta Ley:

lX. Multa equivalente a la señalada en las fracciones l, ll, lll o lV de este artículo, según se trate, o del
70% al IOO% del valor comercial de las mercancfas cuando estén exentas, a la señalada en la fracción
X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anterioridad a la presentación de
las mercancías, en cuyo caso, únicamente se ¡ncurr¡rá en la sanción prevista en la fracción V del artlculo
185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se prec¡sa cuáles son las
lmpuesto General de lmportación, correspondiente a
8519.81.1O, como sigue:

Casp ÚniEo:

mercancías que se encuentran exentas del pago del
las fracciones arancelarias 847'l.5O,Ol, 8517.12.99 y

iurm¡,-+*Fffi ffiffifl i-1iitiiiliiiirffi

*ffi*ffiffiffiffiffiffi
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Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para las mercancías consistentes
91 paso tlnico, cuyo valor en aduaná Jsciende a $'19,55o.oo (Diecinueve mil quinientos cincuenta pesos
OOr/1OO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del lO%, resultando la cantidad de $13,6g5.00 (Trece milseiscientos ochenta y cinco pesos oo/oo M.N.), cantidad que debió pagar el c- propietario, poseed or y/otenedor de las mercancfas de procedencia extraniera descritás, taly comJse detalla de manera aritmética:
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$19,550.OO 7Oo/o $13,695.OO

Se aplica la multa de menor porcentaje, en virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en
los términos del artlculo 198, de la citada Ley,

b) Asimismo y considerando que la mercancía consistentes en el Caso t]nico: 6 piezas de reproductor MPs y
tableta, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, con un valor
en aduana de $9,650.00 (Nueve mil seiscientos cincuenta pesos OO/.|OO M.N.), sujeta a procedimiento,
incumplieron con la Norma Oficial Mexicana de Información Comercial NOM-O24-SCFI-2O11 su conducta infractora
encuadra en la infracción contenida en el artfculo 184, primer párrafo, fracción XIV de la Ley Aduanera vigente,
relativo a la omisión del cumplimiento de Norma Oficiales Mexicanas de Información comercial.

'Artlculo 184.- Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar
docu me ntac ión y d ec I a rac iones, q u ienes :

XIV.- Omitan o asienten dafos inexacfos en relación con el cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas de i nformación comercial"

(El énfasis es nuestro)

Por lo anterior, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera descritas, se
hace acreedor a una multa en cantidad de $l93.OO (Ciento noventa y tres pesos OO 

^OO 

M.N.), que resulta de aplicar
el 2% del valor en aduana de la mercancfa con un valor en aduana de $9,65O.00 (Nueve mil seiscientos cincuenta
pesos OO/OO M.N.), de conformidad con el artfculo 185, primer párrafo, fracción Xlll de la Ley Aduanera vigente, misma
que se impone en su monto mfnimo por no existir agravantes en los términos del artículo 198 de la referida Ley.

'Artlculo 185. Se aplicarán /as siguienfes multas a quienes cometan las infracciones relacionadas con las
obligaciones de presentar documentación y declaraciones, as/ como de transmisión electrónica de la
información, prevrbfas en el artículo 184 de esta Ley :

Xlll. Multa equivalente del 2% al lO% del valor comercial de las mercancfas, a la señalada en la fracción
xtv.

d) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de
procedencia extranjera descritas en Caso tlnico: 19 piezas de teléfono celular, reproductor MP3 y tableta,
usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, infringió los artículos
l, primer párrafo, fracción lV, 24, primer párrafo, fracción I y 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente,
toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de
$1,72O.4O (Un mil setecientos veinte pesos 4O/1OO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en
cantidad $5,128.OO (Tres mil ciento veintiocho pesos OO4OO M.N.); lo anterior, de conformidad con lo
establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la letra
señala:

*Artfculo 76. Cuando la comisión de una o varias infracciones orig¡ne la omisión total o parcial en el pago de
contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comercio exterior, y
sea descuóierfa por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al
75% de las contribuciones omitidas.
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(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menorporcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo 75 del código
Fiscal de la Federación.

cabe señalar que respecto de la multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación, la multa por
la omisión al pago del lmpuesto al Valor Agregado, multa por incumplimiento a Norma Oficial Mexicana deInformación Comercial NOM-O24-SCFI-2O13 y la multa en términos dál artículcizg, pr¡mer párrafo, fracciónlX de la Ley Aduanera vigente, por encontrarse exentas del pago del lmpuesto General de lmporiación, enconcordancia con lo dispuesto por el artfculo 75 fracción v, segunáo párrafó del Código Fiscal de ia Federación
en vigor, ef cual establece que: "cuando por un acto u omisión se infrinjan diyersas drbpásrbiones fisca/es a las gue
correspondan varias multas sd/o se aplicará la que corresponda a tá infracción cuya multa sea mayor"i y consoporte en la tesis número Vll-P-1AS-244, emitida por el Tribunal Federal de Justícia Administrativi, próceOe
únicamente la multa en términos del artfculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, por
encontrarse exentas del pago del lmpuesto General de lmportación.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 13O, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos
legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artícuio le de la Ley Aduanera vigente, se
concluye que segrln lo prevé el artfculo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y alefecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas en los Caso unico, afectas al presente procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera, consistentes en Caso tJnico: 19 piezas de teléfono celular, reproductor Mpg y tableta, usados,
varias marcas, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, óon un valor en aduana $tó,sso.oo(Diecinueve mil quinientos cincuenta pesos OO/OO M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo
dispuesto por el artfculo 183-A, primer párrafq fracción lll de la Ley Aáuanera vigente.

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa deprocedencia extranjera, descritas en los caso tlnico, en cantidad total ae iiz,l¡¡.o6 (Diecisiete mil cientotreinta y tres pesos 06/]00 M.N.), determinado de conformidad con el artfculo 144, fracción XV de la tey
Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados, integrados de la siguienté manera:

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica
en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado ál momento de su notificacióno en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago
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TOTAL $17,133.06
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de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requisitado por la Dirección de Procedimientos
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, número 178, Colonia Agricola Oriental,
Delegación lztacalco, Código Postal O85OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago
correspondiente ante la oficina recaudadora de la Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan
Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad,
dentro de los 30 dlas hábiles siguientes a aquél en gue haya surtido efectos la notificación de la presente
resolución, con fundamento en el artfculo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, asícomo en la Cláusula
OCTAVA, del Anexo I al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el
Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16,

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70 del Código
Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro
del plazo previsto en elartículo 65 del Código Fiscal de la Federación,

QUINTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, descritas en el Caso que nos ocupa, que si el crédito fiscal aqul determinado se paga dentro de los 45
días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una
reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley Aduanera, de conformidad con el
artfcufo 199 fracción ll de la citada ley, y del 20% del monto de la contribución omitida, en la multa impuesta por
concepto del impuesto al valor agregado omitido, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo
párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artfculo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente,
se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del recurso de revocación previsto en el artfculo 116 del Código Fiscal de la Federación, de
conformidad con la regla 1.6., rlltimo párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para2017, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2O16, a través del buzón tributario o ante la Procuraduría Fiscal de
la Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los
documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad,
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el
que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de
conformidad con el artfculo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal
de Justicia Administrativa en la vfa tradicional o en lfnea, a través del Sistema de Justicia en Línea, de
conformidad con los artfculos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en
relación con el artfculo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional.

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México,
para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquf determinado,

OCTAVO.- Notiffquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extraniera, en comento, por estrados, en términos de lo dispuesto por los artícúlos
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134' primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y artículo tSO, cuarto párrafo de la teyAduanera.

NovENo.- Finalmente, se informa al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancla de procedencia
extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones o'et pen¿lt¡mo

Ad;i;i;i;;c¡ó; ññü;i;,r vsr vvvrvv rr¡l-ot (ls td Fe(Jeracton vlggntg, gl Servlclo
publicará en su página de Internet (w$¿ra¿,satsab¡n$ su nombre, áenominación soc ave delFvr" 's I rst \-Yr-vJJL¡lsl*t\¿!¿¡UJ-¿!,, 5u I ltJlIlure' (]enQmlnaClOn SOCIa
Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de conformidad con lo establecido e¡\Evrrrrv rsuslor r'rt l-e¡rLrruuyerlres' lo anlerlor oe ConfOfmldad COn lO establec¡dO en el últimO páfrafO del CitadOprecepto legal, En caso de estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevár a cabo el orocedimientode aclarac¡

procedimiento

pruebas
n las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podr¿ aportai tás

convenga.

ALINDO.
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:45 horas del día 02 de febrero de 2019, esta DirecciÓn de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Qiudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO' SEGUNDo Y

OÉCiUO CUARTO de los Transiteries del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2o16, artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,

primer párrafo, fracción Vt, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

i4ateria Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarla de Hacienda y Crédito
prtblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; Cláusula
pRIMERA, primer páráfo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho

Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3' 94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll' 17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal

vijente; jrtículos 6 y 7, primer párrafo, iracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México

vilente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad

de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,

inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo,

fraccioñes ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración
pública del Distrito Fedáral vigente; artículo l5o, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer

párrafo, fracción lll y 139 Oet COO¡go Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la

notificación det oficio número sFcDMx/utF/cEvcE/o273/2O8, de fecha ol de febrero de 2o18, a través del

cuaf se determinó su situación fiscal en materia de cemercio exterior al C. Propietario, poseedor y/o tenedor

de las mercancías de procedencia extranjera consistentes en Caso tlnico: 19 piezas de teléfono celular,

extranjera,

Eierenc¡a así como las subsecuentes not¡f¡cqcioqeq oor estrados. fijándose los citados
presente€cuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233

oficios, dsí como el
númer o 178, Colonia

Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad'
¡sí como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx,--------

Atentamente
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Número de Orden: CVDO9OO255^7
Expedf ente: CP AO9OO247 /17

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l5:5O horas del día 02 de febrero de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejequtiva de Verificación de Comercio Exteripr de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO, SEGUNDO y
DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conductp de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O'15, publicado en el Diario gficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; Cláusula
PRtMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;artícr,rlos 2,5,9,15 primer pérrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer
y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad

de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Qficial
de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2O16; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo,
fracción Vlll, inciso g), numerall, subnumerall,3;36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, pr¡mer
párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la

Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente;
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar;------
La notificación del oficio nrimero SFCDMX/U\F/CEVCE/O273/2O18, de fecha Ol de febrero de2Q17, a través
def cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancías de procedencia extraniera, consistentes en Caso Único: 19 piezas de teléfono
celular, reproductor MP3 y tableta, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, de origen y
procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número
CPAO9OO247/17.
Se tendrá como fecha de notificación el día 27 de febrero de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al dÍa en
que se actr.ia, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del
día O6 de febrero de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 06 de febrero
de 2Ol8 al 26 de febrero de 2O18, tomándose en cuenta los días 06, 07, 08, 09, 12,13,14,15,16,19,20,21,22'
23 y 26 de febrero de 2O18, por ser hábiles y descontándose los dfas 03, 04, 05, lO, l'1, 17, 18, 24 y 25 de
febrero de 2O18, por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente. --

Atentamente
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Orden No,: CVDO9OO255/17
Expediente: CP AO9OO247 /17

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

CONTRIBUYENTE: C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DoMtctLto DoNDE sE REALtzó cALLE sAN pABLe, ENTRE cALLE TOpActo y cALLE JEstis MARIA,
LA VISITA DOMICILIARIA: COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL Q6O1O, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC,

PAMA NIIT.IERO:
VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

cruDAD oE uÉxlco.
SPAO900247/17
$19,55O.OO (D|ECINUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS OO^OO
M.N.).

$17,133.06 (DIECISIETE MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 06/100 M.N')'

A SFCDMX/UIF/CEVCE/O273/2O18, DE FECHA 01 DE FEBRERO 2018, A
rR¡vÉs oEl cuAL sE DETERMINA su slru¡clÓN FlscAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA I'IIJUERO CPAO9OO247/17.

EL sUScRITo cUITLAHUAc ¡I{feaL soro vÁzouEz, EN I'4I CERACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA cooRoINeclÓru EJEcUTIVA DE VERIFIcACIÓN OE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtcENclA FtNANctERA DE LA sEcREr¡Rfe oE FTNANzAS DE LA ctuDAo oE vÉxlco, slENDo LAs 16J0 HORAS

OEI OfA 02 DE FEBRERO DE 2OI8, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

ofes HAeILes coNSEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR OEL OfE 06 DE FEBRERO DE 2OI8 AL 26 DE FEBRERO DE

zOrg, TOyAttDOSE EN CUENTA l-Os of¡s 06, 07, 08,09, 12,13,14,15, 16, 19,20,21,22,23Y 26 DE FEBRERO DE

2018, poR sEn HÁatLes v oEscourÁNDosE Los pf¡s og, 04, 05, 10, n, 17, 18, 24Y 25 DE FEBRERo DE 2018, PoR
sen lnHAair-ES, DE coNFoRMtDAD coN El eRrfculo 12 DEL cóotco FtscAL DE LA reoen¡clóru vlcENTE, Y

SIENDo QUE EL 27 DE ENERo DE 2oI8, es eI oÉclvo SEXTO OI¡ SIEUIEUTE AL DIA EN QUE SON FIJADOS, EL

AcuERDo y coNsrANctAs DE norrnc¡clóN poR EsrRADos, esf coMo EL oFlclo NUMERO

SFCDMX/UfF/CEVCE/O273/2O18, DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2018, DIRIGIDO At C. PROPIETARIO, POSEEDOR

v/o reñeoóR DE LA uERce¡lcf¡ DE pRocEDENcrA EXTRANJERA, e rn¡vÉs DEL cuAL sE DETERMINA su
sirueclÓN FIscAL EN MATERIA DE coMERcIo EXTERIOR, RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERTA ADUANERA t¡UVenO CqAO9OOa47A7; LO ANTERIOR, EN rER¡llt¡OS DEL ARTÍCULO

isó, pÁnnÁro rEÁcEno y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v et eRtlcuLo 134, PRTMER pARRepo,

enÁcqóÑ lt y 139 oel cóoreo FtscAL DE LA FEDERecTó¡t VTGENTE; ES Mortvo PoR EL cuAL RETIRARÉ oe los
EsTRADos DE LA cooRDINAcIÓN e¡ecur¡VA DE vERIPIC¡CIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y
coNsrANctAs DE NolFrceclór.¡ poR EsrRADos DEL oFrcro NtlMERo sFcDMx/ulFlcgvcÉ./o241/2o1e, DE

FECHA 01 DE FEBRERO DE 2018; OFICIO QUE ES FIJADO, ¡Sf COUO EL ACUERDO DE NOTIFICACIÓN E¡I LOS CITADOS
ESTRADos oEI- ofa 02 DE FEBRERo DE 2oI8, LoS CUALES SCNAU RETIRADOS EI OfE 28 DE FEBRERO DE 2OI8,
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